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- Oficios de S.E. el Presidente de la República por los cuales hace presente la urgen-
cia calificada de “suma”, para el despacho de los siguientes proyectos: 

1. “Implementa un Sistema Táctico de Operación Policial”. Boletín N° 11705-25. 
(661-366); 

http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12226
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44320&formato=pdf
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2. “Modifica el Código de Justicia Militar y la ley N° 20.285, sobre Acceso a la In-

formación Pública, en lo que respecta al secreto relativo a las plantas o dotaciones 
de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública”. Boletín N° 11790-25. (663-366); 

3. “Modifica la ley orgánica constitucional de Municipalidades, fortaleciendo el rol 
preventivo de los gobiernos locales”. Boletín N° 12228-06. (665-366); 

4. “Modifica la ley N° 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 
servicios de certificación de dicha firma y otros textos legales que indica.”. Boletín 
N° 8466-07. (667-366); 

5. “Modifica el Código Penal para establecer un tipo especial de lesiones contra pro-
fesionales que presten servicios en establecimientos educacionales y funcionarios 
de servicios de salud”. Boletín N° 12064-07. (669-366); 

6. “Aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de 
los Estados Unidos de América para la Investigación, Desarrollo, Prueba y Evalua-
ción de Proyectos en Materia de Defensa, suscrito en Puerto España, Trinidad y 
Tobago, el 11 de octubre de 2016”. Boletín N° 12041-10. (671-366), y 

7. “Modifica ley N° 19.220, que regula el establecimiento de bolsas de productos 
agropecuarios.”. Boletín N° 9233-01. (675-366). 

8. Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado, con modificaciones, el 
proyecto, iniciado en mensaje, sobre “Ley de Presupuestos del sector público co-
rrespondiente al año 2019”. Boletín N° 12130-05. (327/SEC/18). 

9. Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto, iniciado en mensaje, 
con urgencia “suma”, que “Implementa un Sistema Táctico de Operación Policial”. 
Boletín N° 11705-25. 

10. Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto, iniciado en mensaje, 
con urgencia “discusión inmediata”, que “Perfecciona los textos legales que indica, 
para promover la inversión”. Boletín N° 11747-03. 

11. Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto, iniciado en mensaje, 
con urgencia “discusión inmediata”, que “Crea el Ministerio de Familia y Desarro-
llo Social y modifica el cuerpo legal que indica”. Boletín N° 11951-31.  

12. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Moreira, Alessandri, Carter, 
Flores, don Iván; Prieto, Trisotti, y Van Rysselberghe, y de las diputadas señoras 
Amar, Del Real, y Troncoso, que “Modifica la ley N° 19.496, que Establece nor-
mas sobre protección de los derechos de los consumidores, con el objeto de facili-
tar el trámite para que los proveedores suspendan el envío de promociones y publi-
cidad no deseadas”. Boletín N° 12258-03.  

13. Proyecto iniciado en moción de las diputadas señoras Ossandón y Olivera, y de los 
diputados señores Castro, don José Miguel; Ilabaca, y Sabag, que “Modifica la Ley  
N° 18.290, de Tránsito, respecto de la sanción aplicable a la conducción de vehículo 
sin haber obtenido la licencia no profesional respectiva”. Boletín N° 12259-15.  

http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12310
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44321&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12745
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44322&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=8860
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44323&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12587
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44324&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12560
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44325&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9644
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44326&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12649
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44280
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44306&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12226
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44307&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12264
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44308&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12457
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44304&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44305&formato=pdf
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14. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Naranjo, Díaz, Ilabaca, Lei-

va, Rosas, Saavedra, Saldívar y Schilling, y de las diputadas señoras Hertz y Nu-
yado, que “Modifica la Ley N° 17.798, sobre Control de Armas, con el objeto de 
prohibir la inscripción, tenencia y posesión de armas a personas formalizadas, pro-
cesadas o condenadas por crímenes de lesa humanidad, genocidio o delitos de gue-
rra”. Boletín N° 12260-02.  

15. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Undurraga, Ascencio, Cruz-
Coke, Eguiguren, Melero, Molina, Saavedra y Vidal, y de las diputadas señoras 
Sabat y Vallejo, que “Modifica el Código del Trabajo, para exigir de las empresas 
pertinentes, la adopción de medidas que faciliten la inclusión laboral de los traba-
jadores con discapacidad”. Boletín N° 12261-13.  

16. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Rey, Desbordes,  Longton,  
y de las diputadas señoras Cid, Luck, y Olivera, que “Modifica la Carta Funda-
mental para incorporar como causal de cesación en los cargos públicos que indica, 
la dependencia de estupefacientes o sustancias sicotrópicas”. Boletín N° 12262-07. 

17. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Van Rysselberghe, Alessan-
dri, Álvarez-Salamanca, Carter, Coloma, Lavín, Moreira, Ramírez; Urrutia, don 
Osvaldo, y de la diputada señora Hoffmann, que “Modifica la ley General de Ur-
banismo y Construcciones, para establecer una regulación en materia de manteni-
miento de portones y cierres perimetrales de inmuebles públicos o privados”. Bo-
letín N° 12263-14. 

18. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5096-18. Otorga plazo para for-
mular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

19. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5092-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

20. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5094-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

21. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5072-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44309&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44311&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44312&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44313&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44227&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44228&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44229&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44230&formato=pdf
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22. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5070-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

23. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5068-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

24. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley N° 17.798. Rol 5088-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

25. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5080-18-INA. Otorga plazo para formular observacio-
nes al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

26. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5074-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

27. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5102-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

28. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5122-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

29. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5116-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

30. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley Nº 17.798. Rol 5114-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44231&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44232&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44233&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44234&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44235&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44236&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44237&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44238&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44239&formato=pdf
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31. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216. Rol 4841-18 INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

32. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5062-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

33. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5060-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

34. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5058-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

35. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5054-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

36. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5052-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

37. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
196 ter de la Ley Nº 18.290. Rol 5050-18-INA. Otorga plazo para formular obser-
vaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

38. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5048-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

39. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley N° 17.798. Rol 5046-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44240&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44241&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44242&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44243&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44244&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44245&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44246&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44247&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44248&formato=pdf
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40. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5044-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

41. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley N° 17.798. Rol 5042-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

42. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de la parte 
final del inciso primero, y parte primera del inciso segundo, del artículo 196 ter de 
la Ley Nº 18.290. Rol 5038-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones al 
requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

43. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 5036-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

44. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo, del artículo 1° de la Ley N° 18.216,. Rol 4865-18 INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

45. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo, del artículo 1° de la Ley N° 18.216, y del artículo 17 B) . Rol 4861-18 
INA. Otorga plazo para formular observaciones al requerimiento declarado admi-
sible. Se tomó conocimiento. 

46. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil. Rol 4859-18 INA. 
Otorga plazo para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. 
Se tomó conocimiento. 

47. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
294 bis del Código del Trabajo, y segunda frase del artículo 4°, inciso primero de 
la Ley N° 19.886. Rol 4843-18 INA. Otorga plazo para formular observaciones al 
requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44249&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44250&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44251&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44252&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44253&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44254&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44255&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44256&formato=pdf


SESIÓN 106ª, EN MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 9  

 
 
48. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
1°, inciso segundo, de la Ley N° 18.216. Rol 4841-18 INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

49. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo323 del Código del Trabajo. Rol 4821-18 INA. Otorga plazo 
para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó cono-
cimiento. 

50. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 323 del Código del Trabajo. Rol 4821-18 INA. Otorga plazo 
para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó cono-
cimiento. 

51. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 4817-18 INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

52. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.216. Rol 4803-18 INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

53. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de los artí-
culos 23, inciso primero; 25, incisos primero y segundo; y 53 C, letra b).  Rol 
4795-18 INA. Otorga plazo para formular observaciones al requerimiento declara-
do admisible. Se tomó conocimiento. 

54. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
primero del artículo 196 ter de la Ley N° 18.290. Rol 4799-18 INA. Otorga plazo 
para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó cono-
cimiento. 

55. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de los artí-
culos 5°, inciso 2° y 21 N° 1°, de la letra b) de la Ley N° 20.285 y, del artículo 2°, 
letra g). Rol 4785-18 INA. Otorga plazo para formular observaciones al requeri-
miento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44257&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44258&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44259&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44260&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44261&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44262&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44263&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44264&formato=pdf
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56. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de la segun-
da parte del inciso primero del artículo 196 ter de la Ley N° 18.290. Rol 4781-18 
INA. Otorga plazo para formular observaciones al requerimiento declarado admi-
sible. Se tomó conocimiento. 

57. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de la segun-
da parte del inciso primero, del artículo 196 ter de la Ley N° 18.290. Rol 4769-18 
INA. Otorga plazo para formular observaciones al requerimiento declarado admi-
sible. Se tomó conocimiento. 

58. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
449 N° 1 del Código Penal, en el proceso penal RUC N° 1700639504-K, RIT  
N° 9-2018. Rol 4735-18 INA. Otorga plazo para formular observaciones al reque-
rimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

59. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de los  
artículos 193, 205, 318, 330, inciso primero, 334, 351 y 352, del Código de Proce-
dimiento Penal. Rol 4703-18 INA. Otorga plazo para formular observaciones al 
requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

60. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del articulo 
195 inciso tercero, parte final y de la parte final del inciso primero y de la parte 
primera del inciso segundo del artículo 196 ter, de la Ley N° 18.290. Rol 4663-18 
INA. Otorga plazo para formular observaciones al requerimiento declarado admi-
sible. Se tomó conocimiento. 

X. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Petición: 
 - De 66 señoras y señores diputados, quienes solicitan la creación de una Comisión 

Especial Investigadora encargada de “recabar antecedentes sobre la información 
proporcionada por el Estado, a partir del año 2014, a personas que solicitan datos 
sobre sus orígenes o descendencia, particularmente respecto de: a) las acciones del 
Servicio Nacional de Menores vinculadas al registro y entrega de antecedentes so-
bre adopción de menores; b) las actuaciones de los Servicios de Salud y del Minis-
terio de Salud en relación con el registro de neonatos fallecidos, destino de sus 
cuerpos, protocolos para informar sobre las causas de muerte a sus padres, y la fis-
calización a prestadores de servicios de salud privados; c) los actos y protocolos 
del Ministerio de Justicia para velar por el cumplimiento de la función de los orga-
nismos que colaboran con el Sename en los procesos de adopción; d) las acciones 
de la Policía de Investigaciones y Carabineros de Chile vinculadas a la detección 
de irregularidades en la salida del país de menores de edad; y e) las actuaciones del 
Servicio de Registro Civil e Identificación en materia de registro de recién nacidos  
 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44265&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44266&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44267&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44268&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44269&formato=pdf
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  y de las formas en que se puede presentar una doble identidad”. Para el cumpli-

miento de su propósito, la referida Comisión Especial deberá rendir su informe en 
un plazo no superior a noventa días y para el desempeño de su mandato podrá 
constituirse en cualquier lugar del territorio nacional. 

 2. Licencias médicas: 
 - Certificado que acredita que se ha otorgado licencia médica a la diputada señora 

Álvarez, doña Jenny, quien debió permanecer en reposo por un plazo de siete días, 
a contar del 20 de noviembre de 2018.  

 - Certificado que acredita que se ha otorgado licencia médica al diputado señor Ca-
listo, quien debió permanecer en reposo el 26 de noviembre de 2018.  

 3. Nota: 
 - Del diputado señor Schalper, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de actividades propias 
de la función parlamentaria el día 22 de noviembre de 2018, con lo cual justifica su 
inasistencia a la sesión celebrada en esa fecha. 

 4. Comunicaciones: 
 - Del diputado señor Ibáñez, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, el 27 de noviembre de 2018, por medio día, y el 
28 del mismo mes.  

 - Del diputado señor Matta, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° 
del Reglamento de la Corporación, informa la participación en una actividad ofi-
cial con el Presidente de la República el día de hoy, 27 de noviembre de 2018.  

  Respuestas a Oficios 
  Ministerio de Relaciones Exteriores 
 - Proyecto de Resolución N° 233, Solicita a S.E. el Presidente de la República que 

instruya al Ministerio de Relaciones Exteriores para expresar el rechazo y preocu-
pación formal de nuestro país por los crímenes de lesa humanidad ocurridos en Ni-
geria. (11736).  

  Ministerio de Justicia Y Derechos Humanos 
 - Diputada Castillo, doña Natalia. Acciones y planes que implementará ese ministe-

rio para la reforma del estatuto laboral penitenciario, indicando los actores u orga-
nizaciones que participarán en conjunto con vuestra cartera. (6748 al 10986).  

  Ministerio de Obras Públicas 
 - Diputado Garín, don Renato, Diputado Bernales, don Alejandro. Remita copia del 

plan de manejo de aguas lluvias de la comuna de Puerto Varas, en la Región de 
Los Lagos, indicando si es de carácter normativo o indicativo. Asimismo, refiérase 
a los proyectos en licitación o construcción para el manejo de aguas lluvias y dre-
naje, que tengan por objeto evitar posibles daños ambientales al lago Llanquihue. 
(2508 al 9864). 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 2  

 
 
 - Diputado Garín, don Renato, Diputado Bernales, don Alejandro. Remita copia del 

plan de manejo de aguas lluvias de la comuna de Puerto Varas, en la Región de 
Los Lagos, indicando si es de carácter normativo o indicativo. Asimismo, refiérase 
a los proyectos en licitación o construcción para el manejo de aguas lluvias y dre-
naje, que tengan por objeto evitar posibles daños ambientales al lago Llanquihue. 
(2508 al 9865).  

 - Diputado Mulet, don Jaime. Factibilidad de ampliar el camino ubicado en la ruta 
Nº C-462, que une la zona rural de la ribera norte, al otro lado del Río Huasco, con 
la ciudad de Freirina, en la Región de Atacama, en los términos que requiere. 
(2509 al 9703). 

 - Diputado Mulet, don Jaime. Situación de conectividad que afecta a los habitantes 
del sector San Juan y Los Loros, en la comuna de Freirina, Región de Atacama, 
señalando el estado actual de los trabajos de ampliación de la ruta 472. Asimismo, 
analice la factibilidad de priorizar dicho proyecto, a fin de evitar futuros accidentes 
de tránsito. (2509 al 9722). 

 - Diputado Mulet, don Jaime. Factibilidad de construir puentes peatonales que atra-
viesen el río Huasco, ubicado en la comuna de Freirina, Región de Atacama, con el 
fin de permitir a sus habitantes transitar indistintamente de una ribera a otra. (2509 
al 9723).  

 - Diputado Mulet, don Jaime. Reitera el oficio N° 9703 de esta Corporación, de fe-
cha 22 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (2509 al 15105). 

 - Diputado Mulet, don Jaime. Reitera el oficio N° 9723 de esta Corporación, de fe-
cha 21 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña (2509 al 15106).  

 - Diputado Mulet, don Jaime. Reitera el oficio N° 9722 de esta Corporación, de fe-
cha 21 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (2509 al 15108).  

  Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
 - Diputado Sepúlveda, don Alexis. Situación que viven los trabajadores de la empre-

sa Edelma, en la comuna de Cauquenes, Región del Maule, debido a irregularida-
des en el pago de sueldos, obligación que no ha sido cumplida por el empleador 
hace ya dos meses. Asimismo, consigne las medidas que ha adoptado el Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social para brindar apoyo a los trabajadores afectados y si 
se ha establecido una mesa de trabajo para buscar soluciones. (0413 al 9481). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de homologar la situación de los hijos 
mayores de 24 años, a fin que puedan permanecer como cargas en el sistema del 
Fondo Nacional de Salud, como ocurre en el de las Isapres. (411 al 5113).  

 - Proyecto de Resolución N° 118, Solicita a S. E. el Presidente de la República el 
envío de un proyecto de ley que establezca una gradualidad en la obligación de co-
tizar a los trabajadores independientes. (409).  

 - Proyecto de Resolución N° 294, Solicita a S. E. el Presidente de la República la 
adopción de una política nacional e integral de protección al adulto mayor, que 
contemple las medidas que se proponen, especialmente en materia financiera. 
(416).  
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  Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Proyecto inmobiliario que beneficia a los Comités 

de Vivienda Villa Calbuco y Vivienda Piedra por Piedra, ubicados en la comuna 
de Calbuco, Región de Los Lagos, en los términos que requiere. (4282 al 10948). 
Diputado García, don René Manuel. Eventual finiquito del contrato por obras del 
tercer puente ubicado entre la ciudad de Temuco y la comuna de Padre Las Casas, 
en la Región de La Araucanía. Asimismo, consigne el proceso de adjudicación y 
plazos para terminar las vías y el viaducto asociado al puente en cuestión. (509 al 
10018).  

 - Diputado Venegas, don Mario. Situación jurídica de la sede de la junta de vecinos 
Juan Chávez de la comuna de Renaico, provincia de Malleco, Región de La Arau-
canía. (510 al 10011). 

 - Diputado Bianchi, don Karim. Razones que justifican la medida de otorgar a la 
Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, 14 cupos de un global de 3.000, 
por Resolución Exenta N° 514 de fecha 30 de enero de 2018, que llama a postula-
ción nacional del programa de subsidio regular de arriendo de vivienda ordenado 
por el D.S. N° 52 de 2013, en los términos que requiere. (512 al 9126). 

  Ministerio de Transportes Y Telecomunicaciones 
 - Diputado Soto, don Raúl. Servicios y recorridos de transporte público y privado 

que operan en el sector La Cruz de la comuna de Rancagua, Región del Libertador 
General Bernardo O'Higgins, señalando las tarifas establecidas y el porcentaje de 
cumplimiento de sus recorridos. Asimismo, gestione un plan de trabajo para mejo-
rar y fiscalizar el servicio de transporte, procurando extender su recorrido hasta el 
Hospital Regional de Rancagua, a fin de beneficiar a los vecinos de la zona. (557-
7527 al 9046).  

 - Diputada Girardi, doña Cristina. Solicita informe de la factibilidad de instalar 
semáforos, refugios peatonales y paraderos en la intersección de las calles Los 
Conquistadores y José Joaquín Pérez y en la calle Arauco, ubicadas en la comuna 
de Cerro Navia, en atención al incremento del tránsito que afecta al área, según se 
explica en documento anexo. (560-7554 al 1454).  

 - Diputada Orsini, doña Maite. Condiciones laborales que afectan a trabajadores del 
transporte público, en particular de la empresa Subus Chile S.A., dando respuestas 
a las inquietudes contempladas en documento anexo. (568-7660 al 15584).  

  Ministerio del Medio Ambiente 
 - Diputado Díaz, don Marcelo. Estrategias que cada región del país ostenta para el 

tratamiento de residuos sólidos. (184989 al 14981). 
 - Diputado Berger, don Bernardo. Se sirva a considerar los antecedentes y el link ac-

tualizado que se acompañan, los cuales cuentan con información necesaria para 
analizar la propuesta formulada en el oficio N° 6440 de fecha 3 de julio de 2018. 
(184994 al 8463).  

 - Diputado Jürgensen, don Harry. Existencia de estudios que midan el nivel de con-
taminación del Lago Todos Los Santos ubicado en la Región de Los Lagos, seña-
lando las medidas que se adoptarán a fin de proteger dicha zona. (184997 al 
14339). 
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  Ministerio del Deporte 
 - Diputada Olivera, doña Erika. “Premio por logro deportivo año 2017” otorgado al 

señor Yasmani Acosta Fernández, indicando la fecha cierta en que será pagado. 
(824 al 15618).  

 - Diputado Kast, don Pablo. Posibilidad de destinar segundos o minutos dentro de 
cada una de las campañas televisivas que se realizan por ese Ministerio, para di-
fundir la búsqueda de personas que se encuentran extraviadas, a fin de visibilizar 
su situación y aportar a su búsqueda. (825 al 14987). 

 - Diputado Hernández, don Javier. Factibilidad de dotar al sector de Villa Lololhue, 
ubicada en la Región de Los Lagos, de un gimnasio que cuente con camarines, 
aros, arcos e implementación básica para la práctica de actividades deportivas ma-
sivas. (826 al 15122).  

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Posibilidad de instruir al Instituto Nacional del 
Deporte para que declare cerrado el proceso de rendición de los recursos otorgados 
en 2015, a la Escuela de Basquetbol Limarí para la ejecución de los proyectos 
“Eventos Recreativos Ovalle 2015”, “Escolares en Iniciación del Basquetbol”, Es-
colares Nacionales Encestando en Ovalle Invierno 2015 y “Organización Liga Re-
gional de Basquetbol Sede Ovalle 2015, en atención a que se ha dado total cum-
plimiento a la obligación de justificar su utilización. (827 al 15526). 

  Intendencias 
 - Diputado Molina, don Andrés. Servicios contratados de camiones aljibes, indican-

do la individualización de cada uno de los prestadores de dicho servicio, periodici-
dad y plazos de pago, montos adeudados y las fechas de vencimientos respectivas. 
(1625 al 15623). 

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Situación que afecta a la comunidad de inmigran-
tes haitianos residentes en la Región de Coquimbo, considerando la conformación 
de una mesa de trabajo para proponer soluciones a la problemática que les afecta y 
disponer una fiscalización especial en materia habitacional y laboral. (1778 al 
11570). 

  Empresas del Estado 
 - Diputado Kast, don Pablo. Participación de las pequeñas, medianas y grandes em-

presas dentro de los procesos que Codelco División Ventanas realiza en su fundi-
ción, señalando si emite gases que contengan arsénico, cadmio y/o mercurio, como 
también, la composición de sus gases fugitivos. Asimismo, refiérase al porcentaje 
de proveedores de la fundición, en los términos que requiere. (209 al 15679). 

  Fuerzas Armadas 
 - Diputado Torres, don Víctor. Medidas que se adoptarán por vuestra institución pa-

ra resolver la problemática de violencia en los barrios, debido a la presencia de 
bandas de narcotraficantes, principalmente en el sector Bellavista Holanda de la 
comuna de San Antonio, Región de Valparaíso. (1165 al 15538).  
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  Servicios 
 - Diputada Pérez, doña Joanna. Número de vacantes ocupacionales existentes para el 

mes de septiembre del presente año, indicando la política de contratación de vues-
tra Dirección Nacional en la provincia de Arauco, Región del Biobío, en los térmi-
nos que requiere. (1962 al 11454). 

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Declaración anual del Impuesto a la Renta y la últi-
ma fiscalización que realizó vuestro Servicio a las personas naturales y jurídicas 
señaladas en la solicitud que se acompaña. (2414 al 15691). 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Proceso de cierre del vertedero ilegal ubicado en el 
sector de Peralitos de la comuna de Pudahuel, Región Metropolitana de Santiago, 
analizando la posibilidad de disponer un análisis sanguíneo a los animales que se 
encuentren en las inmediaciones del relleno sanitario. (5411 al 16305).  

 - Diputada Pérez, doña Joanna. Detalle de la iniciativa denominada “Paraíso Indíge-
na”, lineamientos y la eventual incorporación de las provincias de Arauco y Bio- 
Bío en su focalización. (925 al 15736). 

  Varios 
 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-

biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (s/n al 13874).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 
registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (000722 al 12864). 

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (0918 al 12090).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (1000/24 al 11201).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (1002 al 14573).  

 - Diputado Barrera, don Boris. Nuevo Hospital Felix Bulnes, de la comuna de Cerro 
Navia, Región Metropolitana de Santiago, señalando el número de estacionamien-
tos y su nivel de accesibilidad, en los términos que requiere. (10102 al 11410).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1027 al 15407).  
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 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 

causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (10/393 al 15522).  

 - Diputado Prieto, don Pablo. Número de grifos ubicados en la vía pública de su 
comuna, precisando su ubicación, capacidad de agua y el estado actual de cada 
uno, en cuanto a su disponibilidad para ser usados en caso de necesidad. (1042 al 
8706).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1044 al 15431). 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Viajes realizados por Ud. y los concejales de vuestra 
Municipalidad, financiados con recursos públicos, desde 2016 a la fecha. (1050 al 
14749).  

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Remita copia de los planos reguladores que abar-
can todo el territorio de su comuna, vigentes a la fecha, precisando si están en 
trámite ante el Servicio de Vivienda y Urbanización o en la Contraloría General de 
la República. (1160 al 16666).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (1228 al 14415). 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-
das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (1234 al 13513).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (1235 al 16079).  

 - Diputado Prieto, don Pablo. Número de grifos ubicados en la vía pública de su 
comuna, precisando su ubicación, capacidad de agua y el estado actual de cada 
uno, en cuanto a su disponibilidad para ser usados en caso de necesidad. (1246/01 
al 8725).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (1288 al 13946).  
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 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 

ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (1329 al 16041).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Estado de preparación y plan de emergencia que po-
seen para afrontar la época estival, especialmente en lo relativo a incendios y catás-
trofes. (1336 al 16509).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1337 al 15432).  

 - Diputado Molina, don Andrés. Gastos destinados al perfeccionamiento, manten-
ción y/o reparación de las plantas de tratamiento de aguas servidas, bajo su depen-
dencia, desde el año 2016 a la fecha. (1367 al 15082).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1376 al 15272). 

 - Diputado Durán, don Jorge. Implementación del programa regional de control ca-
nino en su comuna, especialmente sus resultados, número de microchips instala-
dos, gastos ocasionados y su propuesta de mejoramiento. (1500/325 al 4483).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(1587 al 14070).  

 - Diputado Kast, don Pablo. Todos los establecimientos de salud a cargo de vuestro 
Servicio, que posean deudas impagas en el boletín comercial Dicom, Equifax. 
(1681 al 15040). 

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1704 al 15195).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Cartera de proyectos con recomendación técnica favo-
rable (RS) para postular al Fondo Nacional de Desarrollo Regional en el período 
2018-2020 y para acceder a los recursos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, remitiendo las nóminas respectivas con sus antecedentes. (1806 al 
1720).  
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 - Diputado Espinoza, don Fidel. Reiterar el oficio N° 1720 de esta Corporación, de 

fecha 11 de abril de 2018, cuya copia se acompaña. (1806 al 16191).  
 - Diputado Molina, don Andrés. Número de conductores habilitados, en conformi-

dad a la ley, para operar camiones y maquinaria pesada, indicando los antecedentes 
respectivos. Asimismo, refiérase al número de camiones y maquinaria pesada, cu-
ya administración corresponda a ese municipio, individualizando a cada uno. 
(1857 al 10807).  

 - Diputada Sabat, doña Marcela. Medidas que se adoptarán para reparar las lumina-
rias públicas que se encuentran en mal estado, en la calle Pumanque a la altura del 
Nº 1900. (1900/3076 al 15801). 

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Razones por las cuales no se ha hecho entre-
ga de los títulos de propiedad de los departamentos ubicados en Villa Unión Las 
Parcelas, comuna de San Bernardo, desde el año 2009. Asimismo, refiérase a la 
existencia de proyectos que consideren la reubicación de postes del alumbrado 
público en dicha Villa y la adaptación de los alcantarillados a la red general por 
sistema de bombas. (2003 al 15782). 

 - Diputado Mulet, don Jaime. Situación que afecta a los alumnos de los estableci-
mientos educacionales en la Región de Atacama, producto de emanaciones de ga-
ses en sus sistemas de alcantarillado, adoptando las medidas necesarias a fin de so-
lucionar dicha problemática. (2143 al 10930). 

 - Diputado Mulet, don Jaime. Reitera el oficio N° 10930 de esta Corporación, de fe-
cha 11 de septiembre de 2018, cuya copia se acompaña. (2143 al 16724).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (2200/3067 al 15969).  

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (2400 al 11858).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (2401 al 15884).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (241 al 14414). 

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (2522 al 15421).  
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 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de sumarios y/o solicitudes de investiga-

ción iniciadas por el Servicio Nacional de Menores de la Región de Los Ríos, des-
de marzo de 2014 a la fecha, señalando en cada caso, los motivos o causas de su 
origen, plazo de investigación, fecha de inicio y de término, fiscal asignado y re-
sultados del proceso, en virtud de los requerimientos que formula. (273 al 15765).  

 - Diputada Jiles, doña Pamela. Tiempo de funcionamiento de las plantas termoeléc-
tricas emplazadas en la comuna de Coronel, ubicada en la Región del Biobío, du-
rante los últimos cinco años, indicando días y horarios, a través del director regio-
nal de dicha institución. (27790 al 15633).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (2873 al 15187).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (293 al 13763). 

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (2933 al 11908).  

 - Diputada Vallejo, doña Camila. Medidas adoptadas respecto al contenido de la re-
solución exenta Nº 528, dictada por la Dirección General de Aguas, el 10 de abril 
del año en curso, en relación con las descargas del proyecto Alto Maipo, en los 
términos que requiere. (2952 al 10718). 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (2987 al 14505).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Informe sobre interrogantes que plantea, relacio-
nadas con la existencia de un secretario comunal o encargado comunal de seguri-
dad pública, precisando su profesión y régimen de contratación. Asimismo, indi-
que si su municipio cuenta con un plan de seguridad pública y con un consejo co-
munal de seguridad pública conformado y en funcionamiento, señalando, en caso 
contrario, las causas que han impedido y/o dificultado su constitución. (3006 al 
10165).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (312 al 11070).  
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 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-

das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (313 al 13340).  

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Motivos, razones o fundamentos en virtud de los 
cuales se decidió no iniciar de oficio un sumario administrativo para determinar las 
responsabilidades pertinentes respecto de la denuncia de acoso laboral y maltrato 
formulada por el señor Jaime Paulet Gómez, funcionario del hospital Doctor Er-
nesto Torres Galdámez, en los términos que requiere. (3271 al 16292).  

 - Diputado Celis, don Andrés. Situación del inmueble fiscal ubicado en calle Quillo-
ta esquina 2 Norte, Viña del Mar, pronunciándose respecto de las consultas que 
formula. (3373 al 16174).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (4024 al 13641).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (4025 al 14520). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Estado de preparación y plan de emergencia que po-
seen para afrontar la época estival, especialmente en lo relativo a incendios y catás-
trofes. (4319 al 16545).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (451 al 16163). 

 - Diputado Mirosevic, don Vlado. Factibilidad de agilizar la entrega de títulos de 
dominio a los habitantes de la expoblación Guañacagua III, de la Región de Arica 
y Parinacota. (4638 al 15146).  

 - Diputado Mirosevic, don Vlado. Factibilidad de invertir en la repavimentación de 
calles Las Torres con Arquitecto Joaquín Toesca de la comuna de Arica. (4651 al 
15147).  

 - Diputado Saldívar, don Raúl. Posibilidad de efectuar un análisis a las aguas del 
acuífero Pan de Azúcar, ubicado en la localidad de Totoralillo, Región de Co-
quimbo, en los términos que requiere. (488 al 12878).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (5499 al 13814).  
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 - Diputado Soto, don Raúl. Servicios y recorridos de transporte público y privado 

que operan en el sector La Cruz de la comuna de Rancagua, Región del Libertador 
General Bernardo O'Higgins, señalando las tarifas establecidas y el porcentaje de 
cumplimiento de sus recorridos. Asimismo, gestione un plan de trabajo para mejo-
rar y fiscalizar el servicio de transporte, procurando extender su recorrido hasta el 
Hospital Regional de Rancagua, a fin de beneficiar a los vecinos de la zona. (557-
7527 al 9045). 

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (611 al 15927).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Informe sobre interrogantes que plantea, relacio-
nadas con la existencia de un secretario comunal o encargado comunal de seguri-
dad pública, precisando su profesión y régimen de contratación. Asimismo, indi-
que si su municipio cuenta con un plan de seguridad pública y con un consejo co-
munal de seguridad pública conformado y en funcionamiento, señalando, en caso 
contrario, las causas que han impedido y/o dificultado su constitución. (625 al 
10286). 

 - Diputado Eguiguren, don Francisco. Contrato suscrito entre la Empresa Nacional 
de Minería y la empresa Inversiones S y Z S.A., Nº ENM-VT-85-17 y, en la even-
tualidad de existir incumplimiento injustificado, gestionar la adopción de las medi-
das correspondientes en uso de vuestras facultades para darle una solución. (670 al 
16838).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (735 al 15838).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (7541 al 14710).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-
das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (763 al 13395).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (764 al 15495).  
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 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 

dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. (81 
al 14079).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (855 al 15905).  

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Nómina de organizaciones sociales vigentes, sus 
directivas, antecedentes personales de sus integrantes, contactos y direcciones, re-
gistradas en su comuna. (869 al 16663).  

 - Diputado Torres, don Víctor. Tenga a bien adoptar las medidas correspondientes 
para esclarecer los hechos de violencia ocurridos en el sector de Bellavista Holan-
da de la comuna de San Antonio y asegurar la debida protección de los vecinos 
amenazados por bandas de narcotraficantes. (884 al 15586).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(910 al 14138).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (914 al 13871).  

 - Diputado Celis, don Andrés. Existencia de proyectos en materia sanitaria en cual-
quier estado de tramitación y que tenga por objeto otorgar una solución a los afec-
tados del sector El Encanto de Reñaca, en relación con la recepción de aguas llu-
vias, recolección y disposición de aguas servidas. (915 al 14395).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Adopción de medidas de mantención y cuidado del 
sector de la Junta de Vecinos Las Brisas N° 20, que se encuentra rodeado de un 
bosque que requiere acciones preventivas para evitar eventuales incendios durante 
la época estival. (916 al 9330).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (942 al 15481).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 
registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (982 al 12741).  
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 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 

registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (990 al 12707).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(994 al 14114).  

 - Diputado Garín, don Renato. Empresas de transporte interurbano Servicios Pull-
man Bus Costa Central S.A., Atevil Mecánica Diesel S.A. y Ruta Vía Curacaví, 
quienes realizan servicios desde Santiago a Curacaví, en los términos que requiere. 
(9953 al 9866).  

 - Diputado Molina, don Andrés. Si esa municipalidad registra deudas impagas en el 
boletín comercial de Dicom, Equifax, indicando el monto de lo adeudado y los an-
tecedentes necesarios para el cabal conocimiento de la situación financiera de di-
cho municipio. (998 al 14798).  

XI. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONSTITU-
CIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputado Matta, don Manuel. Medidas de seguridad adoptadas para la época de 
verano en las piscinas municipales de Sauzal, Estadio Fiscal Manuel Moya Medel 
y Complejo Deportivo Miguel Alarcón Osores, la dotación de personal con la que 
contarán, su nivel de capacitación, las normas de funcionamiento y los requisitos 
de ingreso. (17008 de 21/11/2018). A Municipalidad de Cauquenes  

 - Diputado Matta, don Manuel. Criterios de selección de beneficiarios de viviendas. 
Asimismo, indique las postulaciones realizadas por el señor Hugo Alfredo Espino-
za, las razones que fundan su rechazo y las posibles soluciones que se le pueden 
otorgar. (17009 de 21/11/2018). A Servicio de Vivienda y Urbanismo del Maule 

 - Diputado Matta, don Manuel. Avances en la implementación del Servicio de Aten-
ción Primaria de Urgencia de Alta Resolutividad de Cauquenes, precisando su do-
tación de personal, las áreas médicas cubiertas y las disposiciones presupuestarias 
para este año y los venideros. (17010 de 21/11/2018). A Secretaría Regional Mi-
nisterial de Salud del Maule 

 - Diputado Teillier, don Guillermo. Requerimientos planteados en carta de la junta 
de vecinos Nº 28 de Lo Valledor Sur, comuna de Pedro Aguirre Cerda, y el estado 
de las mitigaciones del proyecto Rancagua Express, emitiendo un pronunciamiento 
al respecto. (17011 de 21/11/2018). A Empresa de Ferrocarriles del Estado 

 - Diputada Castillo, doña Natalia, Diputado Jackson, don Giorgio. Procedimiento de 
entrada y registro efectuado por personal de esa institución, el día 6 de noviembre 
del presente año en el Liceo Darío Salas, ubicado en la comuna de Santiago, en los 
términos que requiere. Asimismo, remita copia de los protocolos para realizar di-
chas operaciones policiales en establecimientos educacionales. (17050 de 
22/11/2018). A Carabineros de Chile 
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 - Diputado Jackson, don Giorgio, Diputada Castillo, doña Natalia. Procedimiento de 

entrada y registro efectuado por personal de Carabineros de Chile, el día 6 de no-
viembre del presente año en el Liceo Darío Salas, ubicado en la comuna de Santia-
go, en los términos que requiere. Asimismo, remita copia de los protocolos para 
realizar dichas operaciones policiales en establecimientos educacionales. (17051 
de 22/11/2018). A Municipalidad de Santiago  

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Copia del contrato vigente entre esa empresa y 
Servicios Generales Plaza Egaña SpA y/o Inmobiliaria Fundamenta, en virtud del 
uso del inmueble ubicado en la esquina surponiente de la intersección de Avenida 
Américo Vespucio y Avenida Irarrázaval, en la comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana de Santiago. Asimismo, refiérase a los demás requerimientos de informa-
ción contenidos en documento anexo. (17054 de 22/11/2018). A Empresa de 
Transportes de Pasajeros Metro 

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Medidas adoptadas para dar solución a la pro-
blemática que afecta a vendedores ambulantes y artesanos que no cuentan con re-
gularización municipal, indicando la posibilidad de conformar una mesa de trabajo. 
Asimismo, refiérase a las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. 
(17056 de 22/11/2018). A Municipalidad de Providencia  

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Remita copia del decreto presidencial que or-
dena la creación del “Grupo Fuerza Especial de Tarea de Carabineros en la Región 
de La Araucanía”, indicando sus atribuciones, funciones y objetivos. Asimismo, 
remita copia de los protocolos o instrucciones establecidas para grabar por medios 
audiovisuales los operativos en los que interviene. (17058 de 22/11/2018). A Ca-
rabineros de Chile 

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Remita copia del decreto presidencial que or-
dena la creación del “Grupo Fuerza Especial de Tarea de Carabineros en la Región 
de La Araucanía”, indicando sus atribuciones, funciones y objetivos. Asimismo, 
remita copia de los protocolos o instrucciones establecidas para grabar por medios 
audiovisuales los operativos en los que interviene. (17059 de 22/11/2018). A Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Fiscalizaciones que se han realizado a la cali-
dad del agua potable, en los sectores rurales de la comuna de Padre Hurtado, ubi-
cada en la Región Metropolitana de Santiago, en los últimos cuatro años. (17063 
de 22/11/2018). A Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Medidas adoptadas por ese municipio respec-
to a las denuncias efectuadas por residentes de sectores rurales, debido a los altos 
niveles de nitrato que contiene el agua potable. (17064 de 22/11/2018). A Munici-
palidad de Padre Hurtado  

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Factibilidad de generar una mesa de trabajo 
que tenga por objetivo dar solución a las problemáticas denunciadas por la Asocia-
ción Gremial de Comerciantes Ambulantes Estacionados de Melipilla. (17065 de 
22/11/2018). A Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
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 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Estado del proyecto de construcción de 

módulos de comercio y mejoramiento del Boulevard Serrano, ubicado en la comu-
na de Melipilla. Asimismo, refiérase a la factibilidad de generar una mesa de traba-
jo que tenga por objetivo dar solución a las problemáticas denunciadas por la Aso-
ciación Gremial de Comerciantes Ambulantes Estacionados de Melipilla, en los 
términos que requiere. (17066de 22/11/2018). A Municipalidad de Melipilla  

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Estado del proyecto de construcción de 
módulos de comercio y mejoramiento del Boulevard Serrano, ubicado en la comu-
na de Melipilla. Asimismo, refiérase a la factibilidad de generar una mesa de traba-
jo que tenga por objetivo dar solución a las problemáticas denunciadas por la Aso-
ciación Gremial de Comerciantes Ambulantes Estacionados de Melipilla, en los 
términos que requiere. (17067de 22/11/2018). A Intendencia de la Región Metro-
politana de Santiago 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17068 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Arica y Parinacota 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17069 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Atacama 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17070 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de La Araucanía 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17071 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Los Lagos 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17072 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Valparaíso 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educaciona-
les rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad se 
encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los desti-
nos o usos previstos para dichas propiedades. (17073 de 22/11/2018). A Secretaría 
Regional Ministerial de Educación de la Región Metropolitana de Santiago 
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 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-

nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17074 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Antofagasta 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17075 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17076 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Coquimbo 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17077 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Los Ríos 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17078 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Magallanes Y Antártica Chilena 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17079 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación de Tarapacá 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17080 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17081 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación del Maule 
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 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-

nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17082 de 22/11/2018). A Se-
cretaría Regional Ministerial de Educación del Libertador General Bernardo 
O’Higgins 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17083 de 22/11/2018). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (17084 de 22/11/2018). A Mi-
nisterio de Educación 

 - Diputado Moreira, don Cristhian. Actuaciones y diligencias que ese consejo lle-
vará a cabo, debido a las presuntas irregularidades acontecidas en la Municipalidad 
de Lo Espejo, las cuales fueron reveladas por el reportaje de Informe Especial de 
Televisión Nacional de Chile, en los términos que requiere. (17090 de 
22/11/2018). A Consejo de Defensa del Estado 

 - Diputado Winter, don Gonzalo. Procedimientos utilizados por esa institución fren-
te a manifestaciones públicas, dando respuesta a los requerimientos formulados en 
documento anexo. (17092 de 22/11/2018). A Carabineros de Chile 

 - Diputado Winter, don Gonzalo. Procedimientos utilizados por Carabineros de Chi-
le frente a manifestaciones públicas, dando respuesta a los requerimientos formu-
lados en documento anexo. (17093 de 22/11/2018). A Ministerio del Interior y Se-
guridad Pública 

 - Diputado Van Rysselberghe, don Enrique. Horarios de funcionamiento de ese ser-
vicio, incluyendo los días sábados, domingos y festivos, señalando la posibilidad 
de ampliar dichos horarios de atención. Asimismo, refiérase a las demás inquietu-
des individualizadas en documento anexo. (17097 de 22/11/2018). A Servicio 
Médico Legal 

 - Diputado Celis, don Andrés. Factibilidad de realizar una fiscalización a las obras 
de construcción de las casas del Comité de Vivienda Sueños de Mujer, pertene-
cientes al sector de Villa Hermosa, en la comuna de Viña del Mar, en los términos 
que requiere. (17099 de 22/11/2018). A Secretaría Regional Ministerial de Vivien-
da y Urbanismo de Valparaíso 

 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Instalación del cierre perimetral fijo por parte de la 
autoridad marítima, en el sector de la costanera de la ciudad de Valdivia, Región 
de Los Ríos, dando respuesta a las inquietudes individualizadas en documento 
anexo. (17101 de 22/11/2018). 

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17105 de 22/11/2018). A Municipalidad de Osorno  
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 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 

por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17106 de 22/11/2018). A Municipalidad de Maullín  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17107 de 22/11/2018). A Municipalidad de Los Muermos  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17108 de 22/11/2018). A Municipalidad de Llanquihue  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17109 de 22/11/2018). A Municipalidad de Hualaihué  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17110 de 22/11/2018). A Municipalidad de Futaleufú  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17111 de 22/11/2018). A Municipalidad de Frutillar  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17112 de 22/11/2018). A Municipalidad de Fresia  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17113 de 22/11/2018). A Municipalidad de Dalcahue  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17114 de 22/11/2018). A Municipalidad de Curaco de Vélez  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17115 de 22/11/2018). A Municipalidad de Cochamó  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17116 de 22/11/2018). A Municipalidad de Chonchi  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17117 de 22/11/2018). A Municipalidad de Chaitén  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17118 de 22/11/2018). A Municipalidad de San Juan de la Costa  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17119 de 22/11/2018). A Municipalidad de Río Negro  
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 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 

por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17120 de 22/11/2018). A Municipalidad de Quinchao  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17121 de 22/11/2018). A Municipalidad de Quemchi  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17122 de 22/11/2018). A Municipalidad de Quellón  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17123 de 22/11/2018). A Municipalidad de Queilén  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17124 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puyehue  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17125 de 22/11/2018). A Municipalidad de Purranque  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17126 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puqueldón  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17127 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puerto Varas  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17128 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puerto Montt  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17129 de 22/11/2018). A Municipalidad de Palena  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17130 de 22/11/2018). A Municipalidad de San Pablo  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17131 de 22/11/2018). A Municipalidad de Ancud  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17132 de 22/11/2018). A Municipalidad de Calbuco  

 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 
por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17133 de 22/11/2018). A Municipalidad de Castro  
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 - Diputado Hernández, don Javier. Talleres dirigidos a adultos mayores impartidos 

por ese municipio, indicando el número de personas inscritas durante los años 
2016 a 2018. (17134 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puerto Octay  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17137 de 22/11/2018). A Municipalidad de Ancud  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17138 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puerto 
Varas  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17139 de 22/11/2018). A Municipalidad de Castro  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17140 de 22/11/2018). A Municipalidad de Chaitén  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17141 de 22/11/2018). A Municipalidad de Chonchi  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17142 de 22/11/2018). A Municipalidad de Co-
chamó  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17143 de 22/11/2018). A Municipalidad de Curaco 
de Vélez  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos du-
rante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación laboral 
de esa municipalidad. (17144 de 22/11/2018). A Municipalidad de Dalcahue  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17145 de 22/11/2018). A Municipalidad de Fresia  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17146 de 22/11/2018). A Municipalidad de Frutillar  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17147 de 22/11/2018). A Municipalidad de Futa-
leufú  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17148 de 22/11/2018). A Municipalidad de Hua-
laihué  
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 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 

durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17149 de 22/11/2018). A Municipalidad de Llan-
quihue  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17150 de 22/11/2018). A Municipalidad de Los 
Muermos  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17151 de 22/11/2018). A Municipalidad de Maullín  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17152 de 22/11/2018). A Municipalidad de Osorno  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17153 de 22/11/2018). A Municipalidad de Palena  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17154 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puerto 
Montt  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17155 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puerto 
Octay  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos du-
rante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación laboral 
de esa municipalidad. (17156 de 22/11/2018). A Municipalidad de San Pablo  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17157 de 22/11/2018). A Municipalidad de San 
Juan de la Costa  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17158 de 22/11/2018). A Municipalidad de Río Ne-
gro  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos du-
rante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación laboral 
de esa municipalidad. (17159 de 22/11/2018). A Municipalidad de Quinchao  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos du-
rante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación laboral 
de esa municipalidad. (17160 de 22/11/2018). A Municipalidad de Quemchi  
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 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 

durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17161 de 22/11/2018). A Municipalidad de Quellón  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17162 de 22/11/2018). A Municipalidad de Queilén  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos du-
rante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación laboral 
de esa municipalidad. (17163 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puyehue  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos du-
rante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación laboral 
de esa municipalidad. (17164 de 22/11/2018). A Municipalidad de Purranque  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17165 de 22/11/2018). A Municipalidad de Pu-
queldón  

 - Diputado Hernández, don Javier. Número de postulaciones a ofertas de empleos 
durante los años 2017 y 2018, realizadas a través de la oficina de intermediación 
laboral de esa municipalidad. (17166 de 22/11/2018). A Municipalidad de Calbuco  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17172 de 22/11/2018). A Municipalidad de Antofagasta  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17173 de 22/11/2018). A Municipalidad de Mejillones  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17174 de 22/11/2018). A Municipalidad de Sierra 
Gorda  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17175 de 22/11/2018). A Municipalidad de Taltal  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17176 de 22/11/2018). A Municipalidad de Calama  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17177 de 22/11/2018). A Municipalidad de Ollagüe  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17178 de 22/11/2018). A Municipalidad de San Pedro 
de Atacama  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17179 de 22/11/2018). A Municipalidad de Tocopilla  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Calendario de esterilización de mascotas en su 
comuna, para el año 2019. (17180 de 22/11/2018). A Municipalidad de María Elena  

 - Diputado Vidal, don Pablo. Sectores de concentración de vendedores ambulantes 
de la comuna de Estación Central y las acciones y/o medidas adoptadas por vuestro 
Municipio para regular la creciente alza de esta problemática. (17182 de 
22/11/2018). A Municipalidad de Estación Central  
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 - Diputado Vidal, don Pablo. Estado del Servicio Municipal de Agua Potable y Al-

cantarillado de la comuna de Maipú, Región Metropolitana de Santiago, indicando 
las fiscalizaciones efectuadas, el número de reclamos y multas aplicadas y el por-
centaje de cumplimiento de sus planes de desarrollo institucional en los últimos 5 
años, en los términos que requiere. (17183 de 22/11/2018). A Superintendencia de 
Servicios Sanitarios 

 - Diputada Cariola, doña Karol. Posibilidad de considerar la situación que afecta al 
señor David Parra Toledo, debido a su incapacidad física permanente producto de 
un accidente en acto de servicio en la Armada de Chile, gestionando las medidas 
necesarias para reparar de manera integral el eventual daño sufrido, en los términos 
que requiere. (17184 de 22/11/2018). A Ministerio de Defensa Nacional 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes que fundamentan la demora en la en-
trega de subsidios de aislación térmica en la comuna de Osorno, Región de Los 
Lagos, en los términos que requiere. (17186 de 22/11/2018). A Ministerio de  Vi-
vienda y Urbanismo 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes existentes en vuestra Superintenden-
cia, en relación con la nueva denuncia de contaminación ocurrida en el río Rahue, 
zona aledaña al puente Chaurakawin, comuna de Osorno, Región de Los Lagos, en 
los términos que requiere. (17187 de 22/11/2018). A Superintendencia de Servi-
cios Sanitarios 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes de inicio del proyecto “Fortalecimien-
to de la capacidad de adaptación en el sector pesquero y acuícola chileno al cambio 
climático”, en la caleta El Manzano, comuna de Hualaihué, Región de Los Lagos, 
señalando su cronograma de actividades y objetivos. (17188 de 22/11/2018). A 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes y denuncias que obren en vuestra Su-
perintendencia, en relación con la eventual existencia de nuevos hechos de conta-
minación por descarga de aguas servidas en el estero El Clavito, comuna de Los 
Muermos, Región de Los Lagos. (17189 de 22/11/2018). A Superintendencia de 
Servicios Sanitarios 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes de inicio del proyecto de “Fortaleci-
miento de la capacidad de adaptación en el sector pesquero y acuícola chileno al 
cambio climático”, caleta El Manzano en la comuna de Hualaihué, Región de Los 
Lagos. (17190 de 22/11/2018). A Ministerio del Medio Ambiente 

 - Diputado Mellado, don Miguel. Estado de avance de las obras que se están reali-
zando en el Servicio de Urgencia del Hospital Doctor Hernán Henríquez Aravena 
de la comuna de Temuco, Región de La Araucanía, en los términos que requiere. 
(17191 de 22/11/2018). A Servicio de Salud Araucanía Sur 

 - Diputado Mellado, don Miguel. Planes de contingencia dispuestos para enfrentar la 
congestión vehicular producida en el peaje ubicado en la localidad de Quepe, comuna 
de Freire, especialmente durante la época estival y fines de semana. (17192de 
22/11/2018). A Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas de La Araucanía 
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 - Diputada Vallejo, doña Camila. Medidas adoptadas con el fin de informar a los 

consumidores de la implementación de la ley Nº 21.100, la situación del cobro de 
bolsas de papel o reutilizables y la ejecución de acciones con el fin de solucionar 
dicha problemática. (17193 de 22/11/2018). A Servicio Nacional del Consumidor 

 - Diputada Vallejo, doña Camila. Pago de asignación de zona a profesores de esta-
blecimientos particulares subvencionados y las acciones ejecutadas en aras de su 
efectivo cumplimiento, pronunciándose respecto de los demás requerimientos for-
mulados. (17194 de 22/11/2018). 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Medidas adoptadas para garantizar el cumpli-
miento de la clausura del establecimiento de “Compraventa de fierros usados, cha-
tarras y excedentes industriales”, ubicado en calle 1º de Mayo, Nº 850, Población 
Esperanza, comuna de Rancagua, decretada con fecha 6 de agosto de 2018. (17195 
de 22/11/2018). A Municipalidad de Rancagua 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Causas que han impedido el pago del bono post-
laboral a la señora Oriana Araneda Fuentes, cuya solicitud fue efectuada en el año 
2013. (17196 de 22/11/2018). A Municipalidad de Rancagua 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Causas que han impedido el pago de las licencias 
médicas extendidas al señor Efraín Duarte Pino, desde enero de 2018. (17197 de 
22/11/2018). 

 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Facultad de la Gobernación Marítima de Valdivia o 
de vuestro Ministerio para ejecutar la instalación de un cierre perimetral fijo en el 
sector Costanera, comuna de Valdivia, Región de Los Ríos, en los términos que 
requiere. (17198 de 22/11/2018). A Ministerio de Bienes Nacionales 

 - Diputada Vallejo, doña Camila. Posibilidad de gestionar la incorporación de los 
exonerados políticos al pilar básico solidario y rebajar el requisito de 10 años de 
cotizaciones previsionales, igualándolo a los 3 años exigidos por el Instituto de 
Previsión Social, en los términos que requiere. (17199 de 22/11/2018). A Ministe-
rio del Trabajo y Previsión Social 

 - Diputada Vallejo, doña Camila. Factibilidad de gestionar ante la Unidad de Con-
trol de Tráfico la reposición del servicio de apoyo de tránsito en la intersección de 
las calles Tocornal con Coquimbo, indicando las medidas adoptadas en aras de di-
cho fin. (17200 de 22/11/2018). A Municipalidad de Puente Alto  

 - Diputada Vallejo, doña Camila. Acciones de fiscalización, seguimiento y/o cum-
plimiento de las medidas recomendadas en el informe final de la Comisión Espe-
cial Investigadora de la labor fiscalizadora de los órganos públicos competentes 
sobre el funcionamiento de las cooperativas, en particular respecto de la situación 
que afecta a la cooperativa Financoop (CEI 49), en los términos que requiere. 
(17201 de 22/11/2018). A Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

 - Diputada Luck, doña Karin. Prestadores de servicios a honorarios en Gendarmería 
de Chile que han sido reasignados o han sufrido cambios en sus funciones entre el 
día 26 de septiembre de 2018 y la fecha de recepción de este oficio, pronunciándo-
se respecto de los demás requerimientos formulados. (17202 de 22/11/2018). A 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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 - Diputada Luck, doña Karin. Prestadores de servicios a honorarios en Gendarmería 

de Chile que han sido reasignados o han sufrido cambios en sus funciones entre el 
día 26 de septiembre de 2018 y la fecha de recepción de este oficio, pronunciándo-
se respecto de los demás requerimientos formulados. (17203 de 22/11/2018). A 
Gendarmería De Chile 

 - Diputada Yeomans, doña Gael, Diputado Winter, don Gonzalo. Cifras actualizadas 
de agresiones sufridas por funcionarios de salud pública, a nivel nacional, indican-
do las medidas que se han adoptado para afrontar dichas situaciones. Asimismo, 
remita la normativa Nº 28 elaborada por ese Ministerio, en los términos que re-
quiere. (17212 de 26/11/2018). A Ministerio de Salud 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Accidente laboral ocurrido en Puerto Guacolda II, 
de la comuna de Huasco, debido al fallecimiento del señor Jorge Chilcumpa Chil-
cumpa, quien se desempeñaba para la Compañía Minera del Pacífico S.A., emitiendo 
un pronunciamiento respecto de las inquietudes individualizadas en documento 
anexo. (17213 de 26/11/2018). A Servicio Nacional de Geología y Minería 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Accidente laboral ocurrido en Puerto Guacolda 
II, de la comuna de Huasco, debido al fallecimiento del señor Jorge Chilcumpa 
Chilcumpa, quien se desempeñaba para la Compañía Minera del Pacífico S.A., 
emitiendo un pronunciamiento respecto de las inquietudes individualizadas en do-
cumento anexo. (17214 de 26/11/2018). A Dirección del Trabajo 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron 148 señores diputados, de  los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Florcita Alarcón Rojas PH A  10:46 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  12:14 
René Alinco Bustos IND A  11:02 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  10:35 
Jenny Álvarez Vera PS I LM - 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI A  10:35 
Sandra Amar Mancilla UDI A  10:35 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  10:35 
Pepe Auth Stewart IND A  10:35 
Nino Baltolu Rasera UDI A  10:35 
Boris Barrera Moreno PC A  10:35 
Ramón Barros Montero UDI A  10:35 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  10:35 
Bernardo Berger Fett RN A  10:35 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  10:36 
Karim Bianchi Retamales IND A  10:35 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  10:35 
Gabriel Boric Font IND A  11:18 
Jorge Brito Hasbún RD A  10:35 
Miguel Ángel Calisto Águila DC A  11:11 
Karol Cariola Oliva PC A  11:40 
Álvaro Carter Fernández UDI A  11:40 
Loreto Carvajal Ambiado PPD A  10:35 
Natalia Castillo Muñoz RD A  10:35 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  10:35 
Juan Luis Castro González PS A  11:34 
Andrés Celis Montt RN A  10:35 
Ricardo Celis Araya PPD A  10:35 
Daniella Cicardini Milla PS A  11:39 
Sofía Cid Versalovic RN A  10:43 
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  11:22 
Miguel Crispi Serrano RD A  10:35 
Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP A  10:35 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Catalina Del Real Mihovilovic RN I  - 
Mario Desbordes Jiménez RN A  10:35 
Marcelo Díaz Díaz PS A  10:58 
Jorge Durán Espinoza RN A  10:42 
Eduardo Durán Salinas RN A  10:35 
Francisco Eguiguren Correa RN A  10:46 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  11:52 
Maya Fernández Allende PS A  10:37 
Iván Flores García DC A  10:35 
Camila Flores Oporto RN A  10:37 
Juan Fuenzalida Cobo UDI A  10:35 
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN A  10:35 
Sergio Gahona Salazar UDI A  10:35 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  10:35 
René Manuel García García RN A  10:35 
Renato Garín González RD A  10:39 
Cristina Girardi Lavín PPD A  11:49 
Félix González Gatica PEV A  10:54 
Rodrigo González Torres PPD A  11:27 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  10:35 
Javier Hernández Hernández UDI A  10:35 
Marcela Hernando Pérez PRSD A  10:35 
Carmen Hertz Cádiz PC A  10:35 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  10:35 
María José Hoffmann Opazo UDI A  10:41 
Diego Ibáñez Cotroneo IND I PMP - 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  10:35 
Giorgio Jackson Drago RD A  10:35 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  10:38 
Pamela Jiles Moreno PH I LM - 
Tucapel Jiménez Fuentes PPD A  10:53 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  10:35 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP A  10:35 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP A  10:45 
Issa Kort Garriga UDI A  11:52 
Carlos Kuschel Silva RN A  10:35 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab


CÁMARA DE DIPUTADOS 3 8  

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Amaro Labra Sepúlveda PC A  10:38 
Joaquín Lavín León UDI A  11:48 
Raúl Leiva Carvajal PS I IG - 
Aracely Leuquén Uribe RN A  10:46 
Andrés Longton Herrera RN A  10:35 
Pablo Lorenzini Basso DC A  10:36 
Karin Luck Urban RN A  10:35 
Javier Macaya Danús UDI A  12:24 
Carolina Marzán Pinto PPD A  10:43 
Manuel Matta Aragay DC I  - 
Patricio Melero Abaroa UDI A  10:48 
Cosme Mellado Pino PRSD A  10:53 
Miguel Mellado Suazo RN A  10:35 
Fernando Meza Moncada PRSD A  10:35 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL A  11:17 
Claudia Mix Jiménez PODER A  10:43 
Andrés Molina Magofke EVOP A  10:35 
Manuel Monsalve Benavides PS A  10:35 
Celso Morales Muñoz UDI A  11:19 
Cristhian Moreira Barros UDI A  10:35 
Jaime Mulet Martínez FRVS A  10:37 
Francesca Muñoz González RN A  10:35 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  10:35 
Nicolás Noman Garrido UDI A  10:35 
Iván Norambuena Farías UDI A  10:35 
Daniel Núñez Arancibia PC A  10:35 
Paulina Núñez Urrutia RN A  11:46 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  10:35 
Erika Olivera De La Fuente IND A  10:35 
Maite Orsini Pascal RD A  11:16 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  10:35 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  10:35 
Luis Pardo Sáinz RN A  10:36 
Andrea Parra Sauterel PPD A  10:35 
Diego Paulsen Kehr RN A  10:57 
Joanna Pérez Olea DC A  11:17 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  10:35 
Catalina Pérez Salinas RD A  11:15 
José Pérez Arriagada PRSD A  10:35 
Pablo Prieto Lorca IND A  10:35 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  10:35 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  10:35 
Rolando Rentería Moller UDI A  10:36 
Hugo Rey Martínez RN A  10:35 
Luis Rocafull López PS A  12:58 
Camila Rojas Valderrama IND A  10:35 
Leonidas Romero Sáez RN A  10:35 
Patricio Rosas Barrientos PS A  10:35 
Gastón Saavedra Chandía PS A  10:35 
Jorge Sabag Villalobos DC A  10:44 
Marcela Sabat Fernández RN A  10:59 
René Saffirio Espinoza IND A  10:35 
Raúl Saldívar Auger PS A  10:35 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  10:35 
Juan Santana Castillo PS A  10:46 
Alejandro Santana Tirachini RN A  10:35 
Marisela Santibáñez Novoa PC A  10:35 
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  10:35 
Diego Schalper Sepúlveda RN A  10:35 
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  10:35 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  10:35 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  10:35 
Gabriel Silber Romo DC A  10:35 
Leonardo Soto Ferrada PS A  11:24 
Raúl Soto Mardones DC A  11:11 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  10:35 
Jaime Tohá González PS I IG - 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  10:38 
Víctor Torres Jeldes DC A  10:35 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  10:35 
Virginia Troncoso Hellman UDI A  10:37 
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP A  10:35 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1072
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=952
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRO#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=920
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=897
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1076
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=898
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1002
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1077
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=956
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1078
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1079
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=957
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1003
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1080
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1081
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Ignacio Urrutia Bonilla UDI A  10:35 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  11:16 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  10:35 
Camila Vallejo Dowling PC A  10:36 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  11:10 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  10:35 
Pedro Velásquez Seguel IND A  11:39 
Mario Venegas Cárdenas DC A  10:37 
Daniel Verdessi Belemmi DC A  10:52 
Pablo Vidal Rojas RD A  10:35 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  10:35 
Matías Walker Prieto DC A  10:35 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  10:35 
Gael Yeomans Araya RD A  10:35 
 
 -Concurrieron, además, el ministro de Hacienda, señor Felipe Larraín Bascuñán; el minis-
tro secretario general de la Presidencia, señor Gonzalo Blumel Mc-Iver; el subsecretario de la 
Secretar+oa Gemerañ de la Presidencia, señor Claudio Alvarado Andrade; el subsecretario 
de Hacienda, señor Francisco Moreno Guzmán, y el director de Presupuestos, señor Rodrigo 
Cerda Norambuena. 
 
 -Se contó con la asistencia, también, del senador, señor Juan Antonio Coloma Correa.' 

 
 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PC: Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica;  

D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. PMP: Permiso por motivos particulares . APLP: Actividades propias de 
la labor parlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PECP: Permi-
so Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación. 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=908
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1005
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1082
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1006
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=959
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.35 horas. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la sesión. 

 
 

III. ACTAS 
 

El señor MULET (Vicepresidente).- El acta de la sesión 96ª se declara aprobada. 
El acta de la sesión 97ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 

El señor MULET (Vicepresidente).- El señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta. 
 
-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta. 
 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- El señor Secretario dará lectura a los acuerdos de los 

Comités Parlamentarios. 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Reunidos los jefes de los Comités Parlamentarios 

bajo la presidencia del diputado señor Mulet y con la asistencia de las diputadas señoras Na-
talia Castillo y Alejandra Sepúlveda, y de los diputados señores Barrera, Celis, don Ricardo; 
Cruz-Coke, Flores, Gahona, Hirsch, Ilabaca, Lorenzini, Monsalve, Núñez, don Daniel; Pérez, 
don José; Pérez, don Leopoldo; Venegas y Walker, acordaron por unanimidad lo siguiente: 

1.- Formar la tabla de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento. 
2.- Guardar un minuto de silencio en recuerdo de las víctimas del conflicto palesti-

no-israelí, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de Solidaridad con el 
Pueblo Palestino. 

3.- Otorgar cinco minutos a cada diputado para intervenir en la discusión del proyecto de 
ley de presupuestos del sector público correspondiente al año 2019 (boletín N° 12130-05). 
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4.- Fijar como plazo hasta las 11.30 horas de hoy para solicitar votación separada de las 
modificaciones efectuadas por el Senado al referido proyecto. 

5.- Otorgar diez minutos a cada bancada para la discusión del informe de la Comisión 
Mixta recaído en el proyecto de ley de presupuestos del sector público correspondiente al 
año 2019 (boletín N° 12130-05), en el evento de que se rechace alguna de las modificaciones 
efectuadas por el Senado a la referida iniciativa. 

6.- Rendir los informes recaídos en el proyecto de ley que perfecciona los textos legales 
que indica para promover la inversión (boletín Nº 11747-03) en la sesión del miércoles 28 de 
noviembre, y discutir y votar el proyecto hasta su total despacho en la sesión del jueves 29 de 
noviembre. 

7.- Votar con preferencia en la sesión de hoy el proyecto de resolución relativo a la con-
memoración del Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino. 

 
MINUTO DE SILENCIO EN HONOR A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 

PALESTINOISRAELÍ 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- A petición del diputado Sergio Gahona, se guardará 

un minuto de silencio en honor a las víctimas del conflicto palestino-israelí, en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo Palestino. 

Invito a todos a ponerse de pie. 
 
-Las señoras diputadas, los señores diputados, los funcionarios y los asistentes a las tri-

bunas guardan, de pie, un minuto de silencio. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Muchas gracias. 
 

CREACIÓN DE COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la petición for-

mulada por 66 diputadas y diputados, quienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
52, número 1), letra c), de la Constitución Política de la República y en el artículo 313 del 
Reglamento de la Corporación, solicitan la creación de una Comisión Especial Investigadora 
encargada de recabar antecedentes sobre la regulación de los organismos del Estado en lo 
que respecta a la entrega de información a partir de 2014 a personas que solicitan datos sobre 
sus orígenes o descendencia. 

Para el cumplimiento de su propósito, la referida comisión especial investigadora deberá 
rendir su informe en un plazo no superior a 90 días y para el desempeño de su mandato podrá 
constituirse en cualquier lugar del territorio nacional. 
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¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
-Aplausos. 
 

INTEGRACIÓN DE COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Propongo a la Sala integrar la Comi-

sión Especial Investigadora de las actuaciones de la Comisión Chilena del Cobre, el Ministe-
rio de Minería, la Dirección del Trabajo y otros órganos de la administración del Estado en 
relación con irregularidades en procesos de licitación realizados por Codelco, en particular 
en el proceso de licitación del servicio de movimiento de material mina y planta de División 
El Salvador, con los siguientes diputados y diputadas: Juan Luis Castro, Loreto Carvajal, 
Daniella Cicardini, Francisco Eguiguren, Gonzalo Fuenzalida, Sergio Gahona, Issa Kort, 
Nicolás Noman, Daniel Núñez, Paulina Núñez, José Pérez, Gabriel Silber y Pablo Vidal. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 128 votos; por la negativa, 8 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis 
Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan An-
tonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; 
Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Galleguillos Casti-
llo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hoffmann Opazo, María 
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José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén 
Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Ma-
caya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; 
Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jimé-
nez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Cel-
so; Moreira Barros, Cristhian; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, 
Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, 
Leopoldo; Pérez Salinas, Catalina; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Ren-
tería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Cami-
la; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag 
Villalobos, Jorge; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; 
Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Vene-
gas Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Gahona Salazar, Sergio; Kort Garriga, Issa; Mulet Martínez, Jaime; Saffirio Espinoza, 

René; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Velásquez Núñez, Es-
teban; Velásquez Seguel, Pedro. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Prieto Lorca, Pablo; Troncoso Hellman, Virginia. 
 

SALUDO A PRESIDENTA DE PARTIDO OPCIÓN DEMOCRÁTICA, DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- En la tribuna de honor se encuentra la señora Minou 

Tavárez Mirabal, presidenta del Partido Opción Democrática, de la República Dominicana, e 
hija de una de las tres “mariposas” dominicanas. 

Ella nos visita en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer. 

¡Bienvenida a la Cámara de Diputados! 
 
-Aplausos. 
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V. ORDEN DEL DÍA 
 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA 2019 
(TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. BOLETÍN N° 1213005) 

[INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA] 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- En el Orden del Día, corresponde tratar las modifi-

caciones introducidas por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, de presupuestos 
del sector público correspondiente al 2019. 

De conformidad con los acuerdos de los Comités Parlamentarios adoptados hoy, para la 
discusión de este proyecto los discursos serán de hasta cinco minutos y el plazo para solicitar 
votación separada vencerá a las 11.30 horas. 

 
Antecedentes: 
-Modificaciones del Senado. Documentos de la Cuenta N° 8 de este boletín de sesiones. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- En discusión las modificaciones del Senado. 
Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
 
El señor AUTH.- Señor Presidente, estamos llamados a decidir sobre las modificaciones 

hechas por el Senado al texto aprobado por la Cámara de Diputados luego de la discusión del 
proyecto de ley de presupuestos del sector público para el 2019. 

La mayoría de ellas son formales, relativas a información, pero hay una modificación re-
levante en relación con lo que aprobó esta Cámara. Se trata de dos artículos relevantes, que 
son complementarios. 

En primer lugar, en la Cámara de Diputados aprobamos un artículo que explicitaba la im-
posibilidad del Ejecutivo de intervenir, una vez aprobados, los presupuestos del Poder Legis-
lativo, del Poder Judicial y del resto de los organismos autónomos; pero el Senado ha tenido 
a bien eliminar dicho artículo. 

En segundo lugar, aprobamos el derecho del Poder Legislativo a resolver sobre el destino 
de los fondos ya aprobados al interior de las actividades, y el Senado ha tenido a bien recha-
zar ese artículo por amplia mayoría.  

No está el diputado Lorenzini, que fue quien empujó estos acuerdos; pero quiero decir que 
persistiré en la necesidad de restablecer el equilibrio de poderes y en la autonomía del Poder 
Legislativo para decidir sobre su propio presupuesto, una vez que ha sido propuesto por el 
Ejecutivo y aprobado por ambas cámaras. 

En tercer lugar, quiero destacar los acuerdos que se adoptaron fuera de la votación del 
presupuesto. Quiero que me escuche el director de Presupuestos, porque los compromisos 
vuelan, así es que quiero que ratifique a esta asamblea los compromisos suplementarios que 
asumió en el Senado. 

El primero de esos compromisos es con las manipuladoras de alimentos, en el contexto 
del bono especial por desempeño en zonas extremas. Entiendo que se ha comprometido, vía 
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glosa en la ley de presupuestos, a extender ese beneficio a las regiones de Arica y Parinacota, 
de Tarapacá, de Antofagasta y de Aysén; a las provincias de Chiloé y Palena, y a las locali-
dades de Cochamó, Rapa Nui y Juan Fernández. También se estipula que el pago mensual 
del bono se realizará a partir del 1 de enero de 2019. 

Adicionalmente -dice el protocolo-, se obliga a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas (Junaeb) a premiar a las empresas que optan por la modalidad de gratificación garanti-
zada, considerando de forma explícita en los criterios de evaluación de la concesión el hecho 
de que la empresa garantice la gratificación. 

También se ha comprometido la formación de una mesa técnica entre los ministerios de 
Educación y de Hacienda y las asociaciones de trabajadoras, cuyos resultados debieran ser 
presentados antes del 31 de mayo de 2019. El objetivo de las mesas es discutir la heteroge-
neidad salarial y de condiciones de trabajo que experimentan las manipuladoras de alimentos 
a lo largo del país. 

No alcanzaré a señalar todos los compromisos, pero entiendo que también hay uno res-
pecto de los trabajadores del Instituto de Desarrollo Agropecuario (Indap) en relación con 
garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en el caso de las desvinculaciones re-
cientes. El Ministerio de Agricultura se comprometió a revisar, en diálogo con la asociación 
de funcionarios, cada caso de forma individual y a restablecer a los funcionarios despedidos 
en caso de que hubiere algún atisbo de ilegalidad, sea por fuero maternal, licencia médica, 
etcétera, corrigiendo además el daño remuneracional eventualmente causado. 

Otra de las modificaciones importantes que hizo el Senado fue reducir en 4.000 millones 
de pesos el presupuesto para Carabineros. Si se ratifica lo aprobado por el Senado, quedará 
sin esos recursos, pero si se vota de manera de restituirlos, iremos a comisión mixta, inclu-
yendo la discusión sobre Carabineros y las reglas de uso de los fondos reservados. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-

tado Matías Walker. 
 
El señor WALKER.- Señor Presidente, es indudable que los cambios introducidos por el 

Senado que se someten a la consideración de la Cámara inciden en muchos de los temas 
planteados en el primer trámite constitucional. Fueron diputados de nuestra bancada, como 
Miguel Ángel Calisto y otros, quienes plantearon la necesidad de establecer un bono para las 
manipuladoras de alimentos que se desempeñan en las zonas extremas. Sin embargo, nos 
reunimos con las representantes de estas trabajadoras y nos hicieron ver la necesidad de in-
cluir otros temas que para ellas también son muy importantes, como el de la gratificación 
garantizada. 

Tienen razón las manipuladoras de alimentos cuando señalan que no hay simetría, porque 
si solo se exigirán estas nuevas condiciones a través de las licitaciones, se debe tener presen-
te que si bien en algunas regiones el proceso de licitación se deberá realizar el próximo año, 
hay otras, como la Región de Coquimbo, donde la licitación se realizará en cuatro años más.  

Entonces, no basta con incorporar esos incentivos en las licitaciones, como lo hicimos, 
por ejemplo, respecto de los trabajadores recolectores de la basura, sino que es importante 
uniformar el otorgamiento del beneficio para que todas las trabajadoras de este rubro lo reci-
ban al mismo tiempo. En ese contexto, la gratificación garantizada por ley nos parece un 
muy buen instrumento. 
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Quiero recordarle, señor Presidente -aunque usted debe recordarlo, porque era integrante 
de la Comisión de Educación-, que ya hicimos este ejercicio en 2015. 

También está el beneficio que solicitan las agrupaciones “guatitas de delantal”, que plan-
teamos incorporar porque tiene que ver con la dignidad de las personas. 

No obstante, me quiero detener en un tema que ha sido muy discutido en la propuesta que 
hemos levantado como Democracia Cristiana, a través de indicaciones de los diputados Ga-
briel Silber, Pablo Lorenzini, Gabriel Ascencio, Iván Flores -Presidente de la Comisión de 
Seguridad Ciudadana-, José Miguel Ortiz y otros, respecto de que los gastos reservados de 
Carabineros y de las Fuerzas Armadas no pueden ser un barril sin fondo respecto del cual no 
haya control ni accountability. En ese caso no es necesario inventar la rueda, porque la Con-
traloría General de la República ya ha expuesto recomendaciones para la debida fiscaliza-
ción, y para la rendición de esos gastos reservados ante el Congreso Nacional. 

En ese sentido, una indicación que presentó el diputado Gabriel Silber, que fue aprobada 
en la Cámara de Diputados, inexplicablemente fue rechazada en el Senado. 

Por lo tanto, creo que es indefectible terminar en una comisión mixta y ver de qué manera 
generamos un acuerdo, lo más transversal posible, entre todas las bancadas y el gobierno, de 
manera tal que, haciendo caso de estas recomendaciones de la Contraloría, podamos aprobar 
gastos reservados, porque todos entienden que Carabineros debe tener informantes, agentes 
encubiertos en la lucha contra la delincuencia y el narcotráfico, pero lo debe hacer de acuer-
do con lo que establece la ley y debe rendir cuentas de la administración de esos gastos ante 
el Congreso Nacional. En suma, debe haber control civil, de parte de la Contraloría General 
de la República y del Congreso Nacional, respecto del uso de esos recursos. Debe haber un 
control ciudadano. 

Por eso, entiendo que los senadores nos propongan reducir los gastos reservados a 1.000 
pesos, precisamente para generar esta discusión y establecer un nuevo marco legal, de mane-
ra que los gastos reservados de Carabineros y de las Fuerzas Armadas sean la excepción -no 
la regla general- y estén acotados, y que, al mismo tiempo, pueda rendirse cuenta de ellos 
ante el Congreso Nacional, específicamente ante la Cámara de Diputados, en función de sus 
facultades fiscalizadoras. 

No me cabe duda de que en comisión mixta podremos generar las condiciones necesarias 
para un acuerdo en esta materia, en línea con lo ya planteado por la Cámara de Diputados. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jaime Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señor Presidente, quiero referirme a dos temas, uno de los cuales 

ya mencionó el diputado Pepe Auth. Nosotros votamos una indicación, presentada por dipu-
tados de la Democracia Cristiana, entre ellos el colega Pablo Lorenzini, que decía básica-
mente que, una vez aprobado el presupuesto por el Congreso, el Ejecutivo no puede recortar 
el presupuesto de aquellas instituciones que conforman los otros poderes del Estado. 

Me parece completamente sensato y además necesario que esa indicación sea restituida 
por la Cámara de Diputados. Ahora, si eso significa que tendremos que ir a una Comisión 
Mixta, así será. 

La razón por la cual esto es tan importante no es por lo que algunos supuestamente dicen 
que significa un privilegio por parte de la Cámara de Diputados; no, es por otra cosa anterior, 
cual es que en una democracia y en una república tiene que haber poderes distintos: el Ejecu-
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tivo, el Judicial y el Legislativo. Asimismo, deben existir entidades que ayuden a cautelar 
que la interrelación entre esos poderes sea transparente y adecuada. Ejemplo de ello son la 
Contraloría General de la República y otros tribunales especializados. 

Por tanto, dado que el Congreso Nacional aprueba el presupuesto de la nación, pero, en 
caso de desaprobarlo, el gobierno, el Ejecutivo, fuerza su ejecución, existe un intercambio de 
poder entre el Congreso Nacional y el Ejecutivo. 

Muy distinto sería que, una vez aprobado el presupuesto por la Cámara de Diputados, por 
ejemplo, para los tribunales de justicia o para el mismo Congreso Nacional, el Ejecutivo dije-
ra que para enfrentar otra situación hay que hacer un recorte, y le quitara recursos a la Cáma-
ra de Diputados. 

¿Por qué ello no es adecuado? Porque lesiona en el largo plazo el equilibrio que debe 
existir entre los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Esa es la vía que hemos visto en países en los cuales no existe esa separación de poderes. 
Así, por ejemplo, la dictadura totalitaria de Venezuela lo que hace es “comerse” al Legislati-
vo y “comerse” al Judicial. ¿A través de qué vía? ¡Quitándoles el presupuesto! Una de las 
razones por las cuales se pudo mantener por un tiempo la Asamblea Nacional en Venezuela, 
de oposición a la dictadura brutal de Nicolás Maduro, era precisamente porque ya estaba 
aprobado su presupuesto. 

En Chile no tenemos ninguna situación como aquella. Por lo mismo, esta situación no es 
de este gobierno, sino de mediano y largo plazo, y en ese mediano y largo plazo la separa-
ción de poderes es esencial en la república. 

Entonces, no es que la Cámara de Diputados se fije su propio presupuesto, sino que una 
vez aprobado el presupuesto que el gobierno propone para la Cámara de Diputados, ese pre-
supuesto no puede ser reducido. Esa es una manera de proteger los valores de la república y 
de la democracia. 

Por lo tanto, espero que podamos votarlo de forma separada, y, sin lugar a dudas, concu-
rriré con mi voto de la misma manera como lo hice en el primer trámite constitucional, en 
este caso en contra de la eliminación que hizo el Senado. 

En esa materia tenemos una diferencia, por lo que me parece clave que hagamos la distin-
ción. No se trata de un beneficio para los parlamentarios, sino de cómo vemos la separación 
de poderes, cómo vemos la importancia del Congreso Nacional y del Poder Judicial, y que 
estos no pueden ser manipulados por la política del Ejecutivo de turno. 

Sabemos que hay algunos a los que les encantaría poder hacerlo; a mí, no. Por lo tanto, 
hay que enclaustrarlo. Ya hemos escuchado que a algunos les encantaría meter mano a los 
jueces y a otros actores. En este punto no tienen mi voto a favor. Esta es una protección adi-
cional que debiese estar no solamente en la actual ley, sino de ahora en adelante. 

Por último, si alguien dijera que esto es solamente porque los parlamentarios quieren una 
prebenda, está bien, saquen a los parlamentarios; pero no a los tribunales, ni tampoco a la 
Contraloría General de la República. Esto es esencial si queremos mantener la separación de 
los poderes del Estado. 

Apoyo plenamente los aspectos respecto de los cuales se llegó a acuerdo, que significan 
un compromiso de parte del gobierno, y los saludo -como dicen algunos en la Cámara-, por-
que son un avance sustantivo en la negociación que se hace año a año para la ley de presu-
puestos. 

He dicho. 
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El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Schilling. 
 
El señor SCHILLING.- Señor Presidente, en ocasiones la discusión del proyecto de ley 

de presupuestos adquiere características dramáticas, y en una oportunidad, en 1891, incluso 
desató una guerra civil. 

No creo que ahora sea el caso, pero sí es el momento de clarificar la relación entre el Eje-
cutivo y el resto de los poderes del Estado en lo que dice relación con la independencia pre-
supuestaria de cada uno de ellos. 

En las democracias modernas la división de los poderes y la creación de una serie de insti-
tuciones a su amparo tienen que ver con el cuidado de la libertad y de las garantías individua-
les. Para eso se construye un sistema de contrapesos dentro del régimen político, evitando 
que uno de ellos someta a todos los demás. 

En Chile, en realidad no tenemos un sistema presidencial, sino un sistema presidencial 
monárquico. El Presidente puede indultar, cuando debieran hacerlo los tribunales, no un 
autócrata; goza de gastos reservados que podría usar en espiar, pero también podría usar en 
regalos a los súbditos, para comprarlos. ¡Para qué hablar de las nominaciones de autoridades! 
Son completamente discrecionales ¡Para qué hablar del control de los fiscalizadores! Com-
pletamente débiles. Por último, el Ejecutivo puede controlar al Congreso Nacional cuando 
este tiene una mayoría distinta del oficialismo, reduciéndole o modificándole el presupuesto 
aprobado en la Ley de Presupuestos de la nación. 

Ciertamente, este es un desaguisado que ha cometido el Senado, que nos hace retroceder. 
Yo creía que los senadores estaban a la vanguardia en la defensa del Parlamento, de las liber-
tades y de las garantías individuales, pero en realidad imagino que hubo entrega de pequeñas 
granjerías. Me gustaría que el director de Presupuestos nos informara qué le ofrecieron al 
Senado para que vendiera al Congreso. Sería muy interesante conocerlo. 

Invito a todos los colegas a insistir en lo que la Cámara de Diputados aprobó, a no aceptar 
que se modifiquen los presupuestos aprobados para los poderes autónomos. 

Aquí hay una especie de tiranía subrepticia, encubierta; en cualquier momento podría su-
ceder lo que denunciaba el diputado Jaime Bellolio que ocurre en Venezuela. ¿Qué pasaría si 
a la Presidencia de la República llegara una persona malintencionada? ¿Por qué no va a pasar 
en Chile lo que denuncia dicho diputado? 

Tenemos que cuidarnos, porque en nuestro fuero íntimo no sabemos quiénes están llegan-
do al poder, y menos lo sabemos en la actualidad. 

La Cámara de Diputados tiene que dar una contundente señal de rechazo a este enredo 
que han armado entre el Senado y el gobierno, a través de la Dirección de Presupuestos y los 
ministros que acompañaron, incluido el subsecretario Claudio Alvarado, quien seguramente 
no se perdió un segundo de la discusión. Él podría explicar cómo circuló el maletín. 

En segundo lugar, pedimos votar en contra de lo obrado por el Senado en relación con las 
manipuladoras de alimentos y la Junaeb, y así concordar una redacción nueva, que, además 
de contemplar de manera precisa la nueva ponderación de la concesión de la gratificación 
garantizada, nos permita evitar que se vuelva a dar lo que ya ocurrió en el pasado, cuando se 
dejaron tan abiertas las cosas que los proponentes se coludieron, y ninguno de ellos propuso 
bonos de desempeño, con los cuales todos quedaron en igualdad de condiciones, y las que 
quedaron completamente defraudadas y burladas en su confianza fueron las manipuladoras 
de alimentos.  
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Por eso pedimos a la Cámara de Diputados que llevemos este asunto a comisión mixta pa-
ra evitar que se consume este fraude a los trabajadores de las empresas en que laboran las 
manipuladoras de alimentos. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Félix González. 
 
El señor GONZÁLEZ (don Félix).- Señor Presidente, solo quiero manifestar nuestra tre-

menda preocupación por lo que está pasando con el presupuesto de la Región del Biobío.  
Cuando discutimos el proyecto de ley de presupuestos el gobierno ofreció presentar una 

indicación para crear una glosa que supuestamente iba a agregar, al menos, 10.000 millones 
de pesos más para la Región del Biobío, pero yo dije que eso era un engaño. Lo dije respon-
sablemente, porque la Región de Ñuble, en virtud de la ley que la creó, tiene que pagar sus 
propios proyectos.  

Atendido ese hecho, el gobierno no pudo ingresar la indicación a través de la Cámara, y la 
que reingresó a través del Senado lo único que hace es reconocer que en la misma ley que 
crea la Región de Ñuble hay una obligación de traspasar fondos a la Región del Biobío por 
los proyectos comprometidos en Ñuble.  

Por lo tanto, nos quedamos en la misma situación. 
En la Región del Biobío, no en Ñuble, sino en las provincias de Biobío, Concepción y 

Arauco, tenemos una deuda de arrastre de 84.000 millones de pesos, pero el presupuesto 
considera solamente 71.000 millones de pesos.  

Advierto a los ministros que se encuentran en la Sala -no sé si están poniendo atención- 
que habrá que paralizar proyectos que están en ejecución en la Región del Biobío, porque  
-repito- la cuota 2019 de esos proyectos suma 84.000 millones de pesos y ustedes han puesto 
solo 71.000 millones de pesos.  

Además, existen proyectos comprometidos y aprobados por el Core que la gente está es-
perando que se ejecuten y a los que se les ha asignado cero pesos. 

Por otra parte, no hay financiamiento para proyectos nuevos. Si los consejeros regionales 
quieren aprobar proyectos nuevos, van a tener que hacerlo con una primera cuota para 2020, 
es decir, con fondos imaginarios, porque hoy no sabemos cuánto va a haber disponible para 
el 2020.  

Estamos ante una situación grave, pero me doy cuenta de que los ministros no le han to-
mado el peso a la situación, porque es su gobierno el que va a tener problemas; es su inten-
dente el que va a tener problemas.  

Si quieren financiar a organizaciones sociales para proyectos relacionados con deporte, 
cultura, seguridad ciudadana u otros de carácter social, ¿de dónde van a sacar el 6 por ciento? 
Van a tener que desvestir otro santo para ejecutar esos proyectos.  

Me preocupa la gravedad que reviste la situación, porque veo que tanto el Ministerio de 
Hacienda como el que encabeza el ministro Blumel no tienen conciencia de este problema. 
No obstante que les hemos dado las cifras, perseveran en asignar solamente 71.000 millones 
de pesos para la Región del Biobío. 
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Cuando tengan que decirles a algunas comunas que su proyecto no va; cuando tengan que 
decirle a algún mandante que la cuota 2019 de su proyecto no existe; cuando los contratistas 
peregrinen al tercer piso del gobierno regional del Biobío porque no les han pagado las factu-
ras, la responsabilidad recaerá en los ministros que se encuentran presentes en la Sala, quie-
nes no han escuchado lo que todos los parlamentarios de la región les hemos dicho: que 
71.000 millones de pesos ni siquiera alcanzan para enfrentar la deuda de arrastre.  

Han dicho que traspasarán fondos desde la Región de Ñuble. Eso es una falacia, porque 
eso ya está en la ley que crea la región. Ello no significa un peso más para la Región del 
Biobío, porque esos 84.000 millones de pesos que necesitamos solo para la deuda de arrastre 
son de las otras tres provincias, pero no de la nueva Región de Ñuble. 

La Región de Ñuble tiene un presupuesto de 50.000 millones de pesos; la mitad de eso 
será destinado a enfrentar su propia deuda de arrastre. No hay más plata. Así que no digan 
que con esa indicación están resolviendo un problema o le están agregando plata a la Región 
del Biobío, porque eso no es cierto. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Mario Desbordes. 
 
El señor DESBORDES.- Señor Presidente, respecto de la disminución de los gastos re-

servados tanto de las Fuerzas Armadas como de Carabineros de Chile, en primer lugar hay 
que hacer presente que se trata de una rebaja completamente inconstitucional, pues la dismi-
nución va más allá del piso mínimo establecido en la ley orgánica constitucional de las res-
pectivas instituciones. Por lo tanto, no se puede rebajar, a través de la Ley de Presupuestos, 
los pisos mínimos establecidos.  

Entiendo que el Senado tenía claro eso, y lo que está haciendo es lo que eufemísticamente 
se denomina un hecho político. ¿En qué consiste ese hecho político? En castigar a estas insti-
tuciones por los escándalos que hemos conocido en los últimos años. Por eso me surge la 
primera duda: ¿cuándo estalló el denominado Milicogate? ¿En qué año se produjeron los 
escándalos? ¿Cuántos años llevan las investigaciones en curso? ¿Por qué me pregunto esto? 
Porque estuve buscando información en el Congreso Nacional y en Google y no encontré 
ninguna intervención de mis distinguidos colegas de la Nueva Mayoría en que hagan lo mis-
mo cuando eran gobierno. Con todo, los parlamentarios tienen derecho a efectuar estas modi-
ficaciones o propuestas, siempre y cuando se hagan en la medida correcta y con sentido de 
país. 

Les quiero hacer presente a mis colegas que el proyecto de ley sobre capacidades estraté-
gicas de la defensa se hace cargo, entre otras cosas, de manera novedosa y muy exigente, de 
una nueva regulación para la determinación y el control de los gastos reservados. 

Invito a mis colegas a revisar el boletín Nº 7678-02, porque es en esa discusión donde se 
determinará cómo y a quiénes se asignarán los gastos reservados en las Fuerzas Armadas, y 
de cómo se controlan y se rinden. Este gobierno está enfrentando el tema con decisión y con 
proyectos concretos. 

Respecto de Carabineros de Chile, no voy a alargarme en la discusión de si existe o no el 
“comando Jungla”, que es una idea o invención periodística legítima, luego traducida o tras-
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pasada por algunos sectores de oposición a una verdad indesmentible. Hay gente con tan 
poca capacidad de comprensión de lectura que pretenden que un oficio de Carabineros que 
contesta una consulta sea la pieza clave para demostrar que el “comando Jungla” existe. 

Espero que en el Congreso Nacional tengamos una mejor capacidad y comprensión lecto-
ra. El documento dice: “Señores carabineros, les quiero consultar cuánto cuesta implementar 
el comando Jungla”. La respuesta textual de Carabineros señala: “Ante su consulta que dice 
cuánto cuesta o cuánto costó crear el comando Jungla, le puedo informar…”. No es Carabi-
neros el que hace alusión al comando Jungla. Este es un hecho político que se usa para pro-
vocarle un daño al gobierno de turno, lo que considero bastante mezquino. 

Quiero recordar a los parlamentarios que el general director de Carabineros, en su inter-
vención ante la Comisión de Seguridad Ciudadana, les recordó a varios parlamentarios que 
los procedimientos, los equipos, la formas y los criterios para operar de Carabineros son los 
mismos que se usaban cuando muchos parlamentarios presentes eran gobernadores en go-
biernos de la Nueva Mayoría o de la Concertación.  

Por lo tanto, creo que este hecho no es justificación suficiente para rebajar de la manera 
en que se hace los gastos reservados en Carabineros, los que están destinados fundamental-
mente al combate del narcotráfico y el crimen organizado. Si para el Congreso no es priori-
dad el combate al narcotráfico y al crimen organizado, que se diga claramente.  

¿Por qué planteo esto? Porque el Gobierno ya ha anunciado que en el proyecto de moder-
nización de las policías se va a abordar, entre otras cosas -ya se está abordando-, el uso, dis-
posición, control y rendición de los gastos reservados de las policías. Eso lo saben quienes 
integraron la comisión.  

Por tanto, les hago una invitación: que, más allá de los hechos políticos, de los gustitos 
personales y de las ganas que tengan de rayarle la pintura al gobierno, que no les gusta, no 
abusemos del poder que tenemos como parlamentarios y provoquemos un daño en este ítem, 
que puede ser complejo para áreas que son prioritarias para la sociedad. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Daniel 

Núñez. 
 
El señor NÚÑEZ (don Daniel).- Señora Presidenta, estaba escuchando la intervención del 

diputado Mario Desbordes y creo que hay un problema de comprensión de lectura en el otro 
extremo de esta Sala. Sería bueno que el diputado escuche lo que pasó con el piso mínimo de 
los gastos reservados de Carabineros de Chile y de las Fuerzas Armadas, porque eso fue de-
rogado en 2003. 

Hasta ese año, los montos de los gastos reservados se fijaban mediante decreto supremo, 
es decir, en un acto administrativo del Presidente de la República. Así lo establecían en las 
leyes orgánicas constitucionales de Carabineros de Chile y de las Fuerzas Armadas, pero ese 
decreto supremo tenía un límite: no podía establecer gastos reservados por montos inferiores 
a los fijados en el último año de la dictadura, es decir, en 1989. Por eso se hablada de que 
tenían un piso mínimo. 

Quiero recordar que la ley N° 19.863, que tiene el rango de ley orgánica constitucional, 
reemplazó por completo la regulación de los gastos reservados y dispuso que la ley de presu-
puestos fijará anualmente la suma sin establecer ningún monto mínimo para ello. Este cam-
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bio de régimen jurídico derogó tácitamente las normas de las leyes orgánicas constitucionales 
de Carabineros de Chile y de las Fuerzas Armadas. 

Por tanto, es absolutamente pertinente que este Congreso Nacional discuta y fije el monto 
de los gastos reservados, y por si alguien tiene dudas, voy a citar el entonces diputado Jorge 
Burgos, quien, durante la discusión de la ley N° 19.863 en el Congreso Nacional, expresó: 
“El proyecto termina con la ley del piso y sigue la regla general de las partidas presupuesta-
rias, es decir, se tramitan anualmente en el Congreso según el proyecto del Ejecutivo.”. Esa 
es la opinión que dio el entonces diputado Jorge Burgos y, posteriormente, ministro de De-
fensa Nacional. 

Por lo tanto, la discusión respecto de si el Congreso Nacional está facultado para rebajar 
los gastos reservados a 1.000 pesos en la partida correspondiente ya está resuelta. Aquí la 
duda es si es pertinente que hoy existan esos gastos reservados en las distintas reparticiones 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros. Probablemente, hay tareas que lo ameritan. No 
estamos discutiendo que no existan gastos reservados, pero sí queremos tener la certeza ab-
soluta, un mínimo control, que nos garantice que esos recursos, que cada uno de los diputa-
dos de esta Corporación va a aprobar, realmente serán destinados a tareas de defensa.  

Señor Presidente, déjeme mencionarle de lo que nos hemos enterado por la prensa. ¿Sabe 
a qué fueron destinados los gastos reservados? A sobresueldos de los comandantes en jefe y 
de generales, tanto en el Ejército como en Carabineros. En el caso de Carabineros, los gastos 
reservados fueron destinados a viáticos truchos: viáticos que no existían para supuestos via-
jes. ¡Eso se hizo con los gastos reservados en el caso de Carabineros! El actual gobierno los 
rebajó significativamente, en casi 50 por ciento: los dejó en 700 millones de pesos.  

Lamentablemente, en el país han acontecido hechos que nos consternan a todos, como el 
asesinato de Camilo Catrillanca, y es probable que las tareas de inteligencia que permitieron 
armar todo ese esquema de represión extrema hayan sido financiadas con gastos reservados.  

En este momento, el Congreso Nacional no está en condiciones de aprobar esa glosa para 
Carabineros, porque no hay ninguna certeza respecto de en qué se van a ocupar esos recursos 
ni tampoco de la expertise y credibilidad que pueda tener esa institución, tanto de sus genera-
les como de los carabineros, particularmente del “comando Jungla” o del GOPE, si prefieren 
llamarlo así -me da lo mismo-. Al final, son los que reprimen en terreno y asesinaron a un 
comunero mapuche porque creyeron que era “alguien vinculado a hechos de violencia”, con 
los cuales él no tenía ninguna relación. 

Por lo tanto, la bancada de diputados y diputadas del Partido Comunista y del Partido 
Progresista va a apoyar lo que aprobó el Senado, que es la rebaja de los gastos reservados en 
el Ejército y la rebaja aun más significativa en el caso de Carabineros de Chile.  

Además, vamos a apoyar una indicación que eliminó el Ejecutivo y que solicitaba infor-
mación. Esta Cámara de Diputados aprobó unánimemente una indicación que establecía que 
el ministro de Defensa debía entregar su opinión, en sesión secreta en la Comisión de Defen-
sa, respecto del uso de los gastos reservados. Esa facultad, que permite mayor control civil y 
político sobre las Fuerzas Armadas, se eliminó por parte del Ejecutivo. Ese es un error y, 
evidentemente, vamos a apoyar que esa facultad sea repuesta. 

Finalmente, vamos a rechazar la glosa sobre las manipuladoras de alimentos, ya que no 
están bien definidos sus beneficios asociados, y también algunos artículos sobre el financia-
miento del Congreso Nacional, que no quedaron bien resueltos en la… 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, diputado 
Daniel Núñez. 

Tiene la palabra el diputado Renato Garín. 
 
El señor GARÍN.- Señora Presidenta, lo que ha ocurrido en La Araucanía en la última 

semana permite una reflexión bastante profunda sobre el ordenamiento jurídico en Chile.  
Junto con lo anterior, ha habido un gesto de sinceridad de los diputados de la Unión 

Demócrata Independiente al solicitar, a través de los medios de comunicación, que se llame 
al Consejo de Seguridad Nacional, conocido como Cosena, que es la institución que maneja 
y decide sobre los estados de excepción constitucional en Chile.  

Pareciera que lo que estamos haciendo en Chile con los presupuestos de las Fuerzas Ar-
madas y policiales es tener un estado de excepción en La Araucanía no declarado, es decir, 
un estado de excepción donde se afectan los derechos fundamentales de algunas personas en 
una zona determinada, sin que haya sido declarado. 

Me parece más sincera la actitud de la UDI de pedir que se declare el estado de excepción 
constitucional en la actual situación porque hay un estado de excepción de facto, sin ser de-
clarado, utilizando este tipo de presupuesto.  

Es vital que reflexionemos sobre las potestades que tiene el Ejecutivo para declarar ciertos 
estados de afectación de derechos fundamentales, en determinadas zonas, como La Araucan-
ía, en virtud de la Ley de Seguridad Interior del Estado, de la ley N° 18.415, Ley Orgánica 
Constitucional de los Estados de Excepción; del artículo 32 de la Constitución Política, en 
fin, del organigrama jurídico que define los estados de excepción en Chile.  

Cuando uno financia estados de excepción no declarados, está afectando derechos funda-
mentales de las personas por una vía, al menos, poco tradicional. 

Quiero recordar a quienes no tienen formación jurídica que este tipo de cuestiones se ha 
discutido en la doctrina constitucional durante cuarenta o cincuenta años. Carl Schmitt, el 
Kronjurist de Hitler, es quien coloca este asunto en discusión, y Walter Benjamin, uno de los 
intelectuales marxistas más conocidos del siglo XX, es quien responde. 

La soberanía nacional no se juega en declarar estados de excepción, en recortar derechos 
fundamentales de las personas, como ocurre en este momento con el pueblo mapuche en La 
Araucanía. La soberanía se juega precisamente cuando quien gobierna cede ante las presio-
nes políticas, militares, policiales, etcétera, y designa un estado de excepción, como lo esta-
mos viendo en Chile.  

Me parece gravísimo que, con fondos públicos, esté ocurriendo una afectación masiva de 
derechos fundamentales, una afectación territorial de derechos fundamentales, sin que esa 
afectación sea declarada como estado de excepción.  

Me parece mucho más sincero, intelectualmente más probo, la actitud de la UDI, que le 
dice al Presidente de la República: “Llamemos al Cosena y declaremos el estado de excep-
ción constitucional en lugar de seguir en lo que estamos”.  

En el Frente Amplio, consideramos que, por el sentido común de debe existir en esta Cor-
poración, no podemos seguir financiando actividades militares y policiales que juegan en el 
límite -y si se me permite, diría que el límite de afuera-, en el límite de afectación de los de-
rechos de las personas, en el recorte sistemático de los derechos fundamentales en zonas de-
terminadas, lo que corresponde -casi al pie de la letra- con la doctrina constitucional de los 
estados de excepción.  
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Lo que se está haciendo en Chile es un estado de excepción no declarado, paraconstitu-
cional, saltándose el Cosena, el Congreso Nacional y, por supuesto, la dignidad del pueblo de 
Chile. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Marcelo 

Díaz.  
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, comparto lo que he escuchado decir en la Sala res-

pecto del retroceso que significó la modificación del Senado a las normas que había acordado 
esta Cámara de Diputados en relación con la autonomía en el manejo presupuestario de las 
instituciones autónomas. 

Desde esa perspectiva, lo que corresponde es rechazar la modificación que hizo el Sena-
do. Incluso, respecto de la solución que propone el gobierno, que es una mesa de trabajo, 
quiero decir que el Poder Judicial viene reclamando durante décadas la necesidad de contar 
con autonomía fiscal, con autonomía presupuestaria, como parte de su naturaleza de Poder 
independiente del Estado, pero nunca se ha logrado encontrar una solución. Da lo mismo 
quién gobierne: el Ministerio de Hacienda nunca quiere perder el control sobre cada peso que 
se gasta. Está muy bien; pero estamos hablando de poderes autónomos, de poderes indepen-
dientes. 

Creo que la Cámara había dado una señal correcta al decir: “Este es el piso del presupues-
to del Congreso, y el Congreso es soberano para administrarlo”. Lo mismo el Poder Judicial. 
Por tanto, la formación de una mesa de trabajo es simplemente una solución que va a prolon-
gar el problema.  

En consecuencia, mi invitación es a rechazar esta modificación del Senado. 
Comparto la opinión del diputado Daniel Núñez respecto de la gratificación para las ma-

nipuladoras de alimentos y de la bonificación para las manipuladoras de alimentos de zonas 
extremas. Creo que es una medida de justicia y de equidad.  

También comparto lo señalado en relación con los recursos para la abdominoplastía, que 
es un problema mayúsculo en el país. 

Quiero sumarme a las expresiones que se han vertido en la Sala sobre la conveniencia de 
respaldar lo que ha hecho el Senado en materia de rebaja de los gastos reservados del Ejérci-
to y de Carabineros de Chile. Creo que las instituciones armadas y Carabineros de Chile 
están viviendo una profunda crisis debido a un conjunto de irregularidades multimillonarias 
que superan con creces otros escándalos que hemos conocido durante mucho tiempo, que 
hablan de una profunda opacidad en el manejo de los recursos, opacidad que ha permitido la 
defraudación de recursos fiscales.  

Si no damos ahora la señal por la vía de recortar esos gastos y de esperar el pronto envío 
de una reforma profunda a la Ley Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas, lo único 
que arriesgamos es que el prestigio de esas instituciones siga cuesta abajo en la rodada, que 
es lo que está ocurriendo. 

No hay nadie que no tenga la convicción de que en las Fuerzas Armadas se roba. El gene-
ral Martínez dijo algo de lo que después de desdijo: que esto también ocurría en el resto de 
las Fuerzas Armadas. Pero dijo algo también muy grave, que ha pasado medio inadvertido  
-recordemos que también mencionó algo muy grave como fue lo relativo a la eventual venta 
de armas al narcotráfico, que es un problema que asola a los sectores populares de todo el 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 6  

país-: que cuando se entregó la versión de lo que pasó con el homenaje a Krassnoff, se había 
alterado la versión que se entregó a la opinión pública. Es decir, se mintió a la ciudadanía. 
No sé si también se mintió al ministro de Defensa. Sería bueno preguntárselo. 

Entonces, no creo que la señal tenga que ser de normalidad. Por el contrario, la crisis de 
las Fuerzas Armadas hay que enfrentarla como tal. En una crisis, uno no premia con norma-
lidad. El Congreso tuvo que adoptar medidas enormes y hacer actos de constricción muy 
grandes para enfrentar su propia crisis, hace pocos años -es más, lo hizo “a la vuelta de la 
esquina”-, al igual que el Ejecutivo. 

No hay razón alguna para no dar la señal que corresponde a las Fuerzas Armadas, en las 
que se han incubado fenómenos gravísimos de corrupción, de indisciplina y de opacidad, 
que, a mi juicio, son de enorme gravedad. 

Por lo tanto, nosotros vamos a respaldar la rebaja establecida por el Senado. 
Finalmente, hay un punto que ha venido planteándose y que como Presidente de la Comi-

sión de Cultura no podría sino lamentar: que se haya consolidado algo absolutamente injusto 
como es la rebaja de los fondos para el Consejo Nacional de Televisión, destinados a apoyar 
la producción audiovisual nacional, destinados a la televisión de calidad. Nunca había ocu-
rrido un recorte tan grande de fondos, salvo en 2011. El recorte de 2011 se justificaba, de 
cierta forma, por el terremoto del 27 de febrero de 2010, pero ahora no se justifica. Estamos 
hablando de dos millones o tres millones de dólares, que si uno los mira en el contexto del 
presupuesto, no son nada.  

Silvio Caiozzi acaba de ganar un premio por su última película, la cual presentamos en el 
Salón de Honor del Congreso Nacional. De hecho, se encuentra hoy día afuera recibiendo 
ese premio. Sin embargo, siempre la señal que da el Estado a la producción audiovisual na-
cional es de recorte, es de mezquindad; pero después nos subimos todos a carro de la victo-
ria; todos. 

Espero que nunca más la clase política celebre un triunfo de nuestro cine después de 
aprobar un presupuesto que le resta recursos, porque eso sería una verdadera vergüenza. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Sergio Bobadilla. 
 
El señor BOBADILLA.- Señor Presidente, quiero dejar constancia de mi opinión sobre 

dos temas.  
En primer lugar, respecto de la administración de los recursos del Congreso, debo y tengo 

que coincidir con el diputado Pepe Auth y, por cierto, también con el diputado Díaz. La au-
tonomía de los poderes del Estado es algo esencial para que efectivamente funcionemos co-
mo país.  

Lo que realmente esperan los ciudadanos de los poderes del Estado es la independencia. 
Sin duda, hay independencia cuando también existe la facultad en cada uno de esos poderes 
para administrar los recursos que les son propios. Por eso, es fundamental que, una vez apro-
bado el presupuesto, sea el propio Congreso el que determine la administración de sus recur-
sos, como también el Poder Judicial. 

Por eso, anuncio desde ya mi voto en contra de la modificación del Senado. El Congreso, 
de acuerdo con sus facultades, debe administrar los recursos que le son destinados a través 
del presupuesto de la nación. 
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En segundo término, quiero expresar mi alegría y mi complacencia por una determinación 
que se ha tomado en relación con los programas de empleo. En la Región del Biobío, alrededor 
de 18.000 personas forman parte de los programas especiales de empleo, que surgieron hace 
bastante tiempo. Producto de los altos índices de cesantía en mi región, estos programas han 
sido un elemento fundamental para que miles de familias tengan ingresos para su sustento.  

En ese sentido, valoro lo que ha determinado el gobierno, de establecer una mesa técnica 
junto con los dirigentes de los trabajadores de los programas de empleo para definir una es-
trategia o un plan de egreso de los trabajadores. Muchos de ellos llevan diez y hasta quince 
años en dichos programas, y muchos tienen sobre sesenta y cinco años de edad. Nos hemos 
encontrado con trabajadores que, incluso, tienen setenta y cinco años de edad y que se man-
tienen en esos programas porque no hay otra alternativa. 

Por ello, valoro la propuesta de nuestro gobierno de establecer una mesa técnica para es-
tudiar algunas alternativas que permitan generar incentivos para que muchas de esas perso-
nas, que ya han cumplido con la edad y que tienen una situación económica vulnerable, pue-
dan egresar de los programas de empleo y acogerse a un merecido descanso.  

Reitero mi saludo la decisión del Ministerio del Trabajo y del Ministerio de Hacienda de 
generar las condiciones para que se establezca una mesa de trabajo para promover un pro-
grama progresivo de egreso para muchas personas que cumplen con la edad y que lo único 
que esperan es tener un descanso justo y muy merecido. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado René 

Alinco. 
 
El señor ALINCO.- Señora Presidenta, por su intermedio quiero hacer un llamado a los 

diputados y diputadas presentes. 
Hay algunas indicaciones que fueron rechazadas en el primer trámite constitucional por 

contener algún error de terminología, pero que fueron repuestas en el Senado.  
Agradezco la participación y el apoyo que en ese sentido tuvimos del senador David San-

doval y de la senadora Ximena Órdenes, y también el apoyo del Ejecutivo, que patrocinó 
precisamente una indicación que habíamos presentado y que por razones de ortografía  
-reitero- fue declarada inadmisible. La indicación dice relación con el informe que debe eva-
cuar la Subsecretaría del Medio Ambiente para terminar con la contaminación que existe en 
la Región de Aysén, en Coyhaique, Puerto Aysén y Cochrane, y, en general, en distintas 
localidades de nuestra región. 

En cuanto a lo planteado por el diputado Marcelo Díaz, referido al bono que se otorga a las 
manipuladoras de alimentos que trabajan en zonas extremas, en primera instancia la Región de 
Aysén había quedado excluida de ese beneficio. En el Senado se corrigió esa situación y fueron 
incluidas, de manera que hago un llamado a votar a favor la modificación respectiva, porque las 
manipuladoras de alimentos, en especial las de Aysén, lo van a agradecer. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Gabriel 

Boric. 
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El señor BORIC.- Señora Presidenta, me sumo al rechazo de los gastos reservados de Ca-
rabineros, y espero que sea transversal la aprobación de la modificación que hizo el Senado 
al respecto. 

No sabemos adónde van a parar estos gastos reservados, que hoy están bajo una justa sos-
pecha a raíz de un problema mayor: La libertad que durante la transición se dio a las Fuerzas 
de Armadas y de Orden y Seguridad Pública para hacer lo que quisieran con sus recursos y 
cubrir aquello bajo un manto de opacidad. Se trata de una información a la cual el poder civil 
y, en particular, el Congreso Nacional y el Ejecutivo no tuvieron acceso, lo cual ha derivado 
en escándalos de diversa índole en el Ejército, en Carabineros y en la Armada. 

Esperamos que este rechazo implique, además, un cambio de lógica en el tratamiento y en 
la relación que tenemos con nuestra Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública. 

En segundo lugar, quiero referirme a las universidades estatales. Una vez más, de manera 
soterrada, en este presupuesto se perjudica a nuestras universidades estatales, en particular a 
las universidades estatales regionales. Quiero hablar en nombre de la Universidad de Maga-
llanes, del distrito que represento. La indicación que se aprobó en el Senado a la nueva glosa 
de la asignación 36 establece los recursos del Fondo Solidario de Crédito Universitario 
(FSCU) para las universidades del CRUCh, en particular las de la Red G9, que son las que 
terminan recibiendo los recursos a través del programa 30, recursos asignados en el programa 
29. ¿Qué sucede? Para que las universidades estatales puedan acceder al mismo beneficio 
tendría que incorporarse una nueva glosa al programa 29, en el mismo tenor que lo aprobado 
en el programa 30. 

Desde las universidades estatales nos han señalado que debemos tener en cuenta que el 
artículo 75 de la ley Nº 18.591 establece que los excedentes del FSCU solo podrán ser inver-
tidos en instrumentos emitidos por el Servicio de Tesorerías, por el Banco Central de Chile o 
en los instrumentos de renta fija que señala la norma. Pero lo que establece la nueva glosa, 
aprobada por el Senado, es que esta limitación no regirá a lo establecido en el artículo 75, 
siempre que estos fondos sean reinvertidos en infraestructura, títulos de valor en moneda 
nacional, becas internas o créditos especiales para estudiantes que pierdan sus beneficios 
estudiantiles regulares. Lo anterior con tope máximo de 30 por ciento por sobre el monto de 
los excedentes acumulados. 

Pues bien, ¿cuál es el problema que se suscita en este enredo, que pareciera ser muy 
técnico? Dado que en relación con los recursos actualmente existentes para el FSCU, entre-
gados a las universidades estatales y asignados en el programa 29 de la partida Ministerio de 
Educación, no existe una glosa asociada, y los recursos del FSCU para las universidades de 
la Red G9 del CRUCh se encuentran asignados en el programa 30, en el que sí existe una 
glosa asociada, solo termina beneficiándose a las universidades privadas del CRUCh. 

En consecuencia, hemos solicitado votación separada de esta indicación todos quienes de-
fendemos a las universidades estatales y que queremos evitar la continua precarización a la 
que se las ha condenado, en particular a las de zonas extremas, proceso que esperamos pueda 
revertirse. 

Por último, me quiero referir brevemente al bono zonas extremas, de las manipuladoras de 
alimentos, que se encuentra en la partida 9, capítulo 9, programa 01. 

Las manipuladoras de alimentos tienen un sindicato integrado en su mayoría por mujeres 
que trabajan para las niñas y los niños de nuestro país; lo hacen con un tremendo esfuerzo y 



SESIÓN 106ª, EN MARTES 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 5 9  

con salarios bajísimos. Después de una lucha pionera, a las de Magallanes se les asignó una 
bono de zonas extremas, que hoy se hace extensivo a Rapa Nui y a las otras zonas extremas.  

Nos alegramos de ello, por lo que esperamos que se apruebe la modificación introducida a 
esa glosa. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Patricio 

Melero. 
 
El señor MELERO.- Señora Presidenta, el Senado de la República eliminó la glosa 09, 

que la Cámara de Diputados aprobó con mi voto en contra, la cual establecía: “Para el ejerci-
cio de la facultad contemplada en el artículo 68 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional, los traspasos internos operarán con el solo acuerdo de la Comisión 
de Régimen Interno y Administración o de la Comisión de Régimen Interior de la respectiva 
Corporación, sin necesidad de autorización adicional alguna. Para el solo efecto de la conta-
bilidad fiscal deberá dictarse el decreto correspondiente, conforme a lo que cada Cámara 
informe a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.”. 

Complementariamente, el honorable Senado también ha rechazado el nuevo artículo 32 
del articulado permanente de la Ley de Presupuestos, en términos de establecer que “En 
ningún caso se podrán disminuir los recursos autorizados por esta ley, en relación con los 
presupuestos del Congreso Nacional, el Poder Judicial y los órganos autónomos consagrados 
en la Constitución Política de la República.”. 

En primer lugar, quiero formular una argumentación política. 
¿Estima el Congreso que tiene la capacidad en su momento de negar a un gobierno, cual-

quiera que sea su color político, un régimen de recortes para solidarizar con el país en el ca-
so, por ejemplo, de una catástrofe, o en una necesidad de austeridad, porque los ingresos del 
cobre o del país se han visto disminuidos? ¿Vamos a permitir que todos los sectores de la 
Administración del Estado hagan ese esfuerzo y ese sacrificio, y la Cámara de Diputados y el 
Senado no se sumen a esa acción, que no solidaricen con el resto del país y mantengamos 
una suerte de privilegio, en circunstancias de que todos hacen un esfuerzo de austeridad o de 
recorte? ¿La Cámara de Diputados y el Senado son intocables, al igual que Poder Judicial y 
otras corporaciones? ¡No quiero ser un capítulo aparte y una isla dentro del Estado de Chile! 

Si hay que solidarizar, solidarizamos todos; si hay que rebajar el presupuesto, lo rebaja-
mos todos. 

Políticamente, me parece insostenible mantener una suerte de privilegio de autonomía mal 
entendida respecto de la forma como esta Corporación y el Senado enfrentan esta situación, y 
más precisamente esta Corporación, pues el Senado, con mucho mayor sentido de responsa-
bilidad, no quiere arrogarse esa independencia que la Cámara de Diputados desea. 

Llamo a buscar el camino de solución por la vía de un acuerdo que, en conversaciones 
con en el Ejecutivo, nos permita establecer las formas respecto de cómo se administra nues-
tro presupuesto y las necesidades que tienen el Congreso y el país, como nuestra ley orgánica 
constitucional lo establece; pero aventurar una indicación como la del artículo 32 o la de la 
glosa 09 resta toda posibilidad de conversación con el Ejecutivo.  



CÁMARA DE DIPUTADOS 6 0  

Al respecto, debemos decir que en los veintiocho años de vuelta a la democracia jamás ha 
existido inconveniente alguno con ningún gobierno, pues siempre ha habido entendimiento 
entre el Congreso y el Ejecutivo.  

Pretender, a través de una glosa y de un nuevo artículo 32, limitarnos o separarnos del re-
sto de los poderes del Estado, sin entender que la administración financiera es exclusiva y 
excluyente del Ejecutivo, de todos los Ejecutivos que ha habido desde el Presidente Aylwin 
hasta la fecha, es exacerbar la independencia del Parlamento. Por ello, llamo a aprobar las 
modificaciones propuestas por el Senado y a buscar entendimiento con el Ejecutivo por la vía 
de una mesa de trabajo permanente sobre las necesidades que tenemos como Congreso Na-
cional. 

Además, lo que hizo la Cámara de Diputados es claramente inconstitucional, porque pre-
tende modificar la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional a través de una glosa 
presupuestaria, y una ley tiene que ser modificada por otra ley, y no por una glosa. Asimis-
mo, se trata de una materia de iniciativa exclusiva del Presidente de la República, conforme a 
lo que señala el número 3° del inciso final del artículo 65 de la Constitución Política, y atenta 
contra nuestras atribuciones en una ley de esta naturaleza, que no puede ni debe ser rebajada 
por el Congreso Nacional. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Patricio 

Rosas. 
 
El señor ROSAS.- Señora Presidenta, quiero hacer un alcance respecto de la gratificación 

garantizada para las manipuladoras de alimentos. 
Este beneficio se incorporó mediante una indicación que agregó una glosa acordada du-

rante el primer trámite. La idea de esa indicación era que todas las manipuladoras recibieran 
una gratificación garantizada no inferior a 105.000 pesos mensuales, sea cual fuere la empre-
sa en la cual se desempeñen, evitando así la situación de disparidad que actualmente tiene 
lugar entre estas trabajadoras. A veces basta cruzar la calle en una comuna para encontrar 
distintos sueldos entre las manipuladoras de alimentos, situación de disparidad que llama 
profundamente la atención. 

La glosa en cuestión fue eliminada por el Senado y sustituida por una nueva que señala lo 
siguiente: “En las bases de licitación del Programa de Alimentación deberá incluirse una 
ponderación específica, en la evaluación técnica, que privilegie aquellas ofertas que incluyan 
la modalidad de gratificación garantizada por parte de los adjudicatarios. Esta ponderación 
deberá ser la misma para todas las regiones del país.”. 

Esta nueva redacción de la glosa no cumple cabalmente con el objetivo perseguido, por-
que no especifica la ponderación que se dará en las bases de la licitación al otorgamiento de 
la gratificación garantizada; solo señala que deberán privilegiarse, abriendo campo a una 
facultad discrecional por parte de la Junaeb, ya que no queda bien acotada en la redacción de 
la norma1. 

Si bien orienta la solución del problema en caso de que la ponderación implicara la conce-
sión de gratificaciones garantizadas, esto solo tendría lugar en las nuevas licitaciones; es 
decir, recién podría tener operatividad en dos años más, pero no durante el año presupuesta-
rio que pretende regular. 
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Por lo expuesto, vamos a rechazar la propuesta del Senado, para lo cual solicitaremos vo-
tación separada de esta modificación. 

Por otro lado, hago mención a la abdominoplastía como una prestación nueva, lo cual para 
muchos puede ser una novedad y para otros solo algo estético. Quiero recordar a la Cámara 
de Diputados que hace 25 años las cirugías de várices también eran consideradas estéticas, 
pero después de una larga lucha dada por muchas pacientes para que se reconociera su pato-
logía y su problema, se incorporó en la canasta de prestaciones de los servicios públicos, y 
hoy se hacen más de 20.000 cirugías por várices cada año. 

Las abdominoplastías, que ahora ingresarían con un presupuesto de 2.500 millones, gra-
cias a una indicación en el Senado, significarían un primer paso, un proyecto piloto, para que 
muchas mujeres reciban solución a los problemas que ocasiona la llamada “guatita de delan-
tal”, que es el pliegue abdominal que va sobre la zona inguinal, el cual se infecta, genera 
heridas y diversas complicaciones. Son más de 600.000 las personas afectadas por esta pato-
logía, por lo cual los invito a aprobar esta modificación, tal como se aprobó en el Senado y 
como lo aprobamos inicialmente en la Cámara de Diputados. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Leoni-

das Romero. 
 
El señor ROMERO.- Señora Presidenta, estamos discutiendo las modificaciones del Se-

nado al presupuesto para 2019. He escuchado con atención a algunos parlamentarios que 
hablan de negar la sal y el agua en todo sentido y, por ejemplo, rechazar los gastos reserva-
dos de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública. 

Estamos en el Congreso Nacional, en el que por Dios que tenemos gastos, reservados o 
no, que son excesivos. Ejemplos de ello son los gastos millonarios en viáticos para parlamen-
tarios que salen del país o el aumento del presupuesto del Senado para el próximo año, que es 
extremadamente alto, no obstante que hay miles de chilenos que ganan el sueldo mínimo y 
que tenemos privilegios que tienen muy pocos en el país.  

Seamos consecuentes. El discurso no puede ser tan populista como para quedar bien con 
Dios y con el diablo. Digamos lo que queremos. Si nos preocupa que se siga gastando en 
exceso en las Fuerzas Armadas y de Orden, entonces demos el ejemplo y salgamos menos y 
tengamos menos privilegios; de lo contrario, ese discurso no llega a ninguna parte. 

También me alegra que este gobierno, como los anteriores, haya dejado asegurado en el 
presupuesto del próximo año los recursos para los empleos de emergencia para varias regio-
nes del país, particularmente la nuestra. Dicho sea de paso, esos empleos de emergencia ya 
no tienen nada de “emergencia”, porque supuestamente eran por un par de años, pero algu-
nos vecinos de la región llevan más de veinte años de trabajo en esos empleos. 

Hay muchos funcionarios de avanzada edad o a quienes la salud y las fuerzas ya no los 
acompañan, y también carecen de las ganas y de la motivación para ir a trabajar, de manera 
que este gobierno, nuestro gobierno, debería darles una pensión.  

¡Ya basta de decir que son empleos de emergencia! Hay muchos trabajadores de estos 
programas que se desempeñan en consultorios, postas, colegios o en hospitales, prestando 
apoyo laboral. Entonces, ¿por qué no tomamos una decisión definitiva y les hacemos un con-
trato como el que merecen?  
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No son chilenos de tercera clase; son personas que necesitan, y por eso están ahí. Debe-
mos dar continuidad a aquellas personas que hoy tienen una avanzada edad y necesitan traba-
jar.  

Con esto evitaríamos que cada fin de año aparezcan algunos politiqueros y algunos diri-
gentes inconsecuentes y amenacen a los trabajadores diciéndoles que este gobierno no dejará 
plata para el próximo presupuesto, que los van a despedir a todos y que no tienen ninguna 
posibilidad de seguir en sus puestos de trabajo. Esto es transversal y de todos los colores 
políticos, porque lo viví en mi región; vi a alcaldes y a parlamentarios de todos los colores 
políticos, tanto de oposición como de gobierno, marchando con la gente porque sería despe-
dida. ¡Eso es mentira!  

Basta ya de utilizar la necesidad de los chilenos más desposeídos; basta ya de utilizar a la 
gente políticamente y después presentarse como grandes salvadores que les darán continui-
dad a sus trabajos. La gente debe tener claro que ningún gobierno se va a dar el gustito de 
terminar con esos puestos de trabajo, porque no pueden dejar a miles de chilenos cesantes. 

Señora Presidenta, me alegra que en esta sesión nos acordemos de las manipuladoras de 
alimentos, de los empleos de emergencia y de la gente más necesitada, pero hagamos carne 
eso, porque es una realidad. 

Queremos orden, un país en paz y que cuando nos pase algo haya un carabinero en la ca-
lle para protegernos. Sin embargo, cuando estamos aquí, en la Sala, con gente en las grade- 
rías, buscamos el aplauso fácil y pedimos menos atribuciones para carabineros, pedimos que 
no usen la fuerza, que no miren feo a los delincuentes, y los dejamos sin poder hacer nada. 
¡Basta de aquello! 

Me alegra lo que está ocurriendo hoy: una discusión seria y responsable respecto del pre-
supuesto. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Osvaldo 

Urrutia. 
 
El señor URRUTIA (don Osvaldo).- Señora Presidenta, me referiré a la rebaja de gastos 

reservados aprobada por el Senado. 
En primer lugar, creo que es importante destacar que durante el debate en la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos se logró un acuerdo en torno a un articulado específico que 
regulase precisamente los gastos reservados.  

Para los que no lo conocen, su texto es el siguiente: “Artículo 28.- Para los efectos de los 
gastos reservados asignados para el año 2019, los Ministerios y entidades a que se refiere el 
artículo 3 de la ley N° 19.863 identificarán, mediante acto administrativo fundado de carácter 
reservado, las unidades operativas que requerirán, para su operación, el uso de los gastos que 
en él se señalan. Los jefes de dichas unidades deberán rendir cuenta de manera reservada de 
la utilización de dichos recursos al Ministro respectivo, semestralmente y con carácter secre-
to, considerando una desagregación por rubros que permita ilustrar sobre el contenido fun-
damental de dichos gastos.”. 

A mayor abundamiento, el proyecto de ley sobre financiamiento de las capacidades es-
tratégicas de la Defensa Nacional se encuentra actualmente en trámite en la Comisión de 
Hacienda del Senado y allí se hace cargo de una nueva y más exigente regulación sobre la 
determinación y control de los gastos reservados. 
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Es por ello que solicito que quede constancia en acta de mi voto en contra de la modifica-
ción propuesta por el Senado respecto de la partida 11, capítulo 01, programa 01, correspon-
diente al Ejército de Chile, en relación con los gastos reservados contemplados en la glosa 03 
del subtítulo 22 para dicha institución castrense en el proyecto de ley de presupuestos para el 
sector público para el 2019, por ser inconstitucional en dos sentidos. 

Primero, se está rebajando un gasto establecido en una ley permanente, lo que está prohi-
bido por el inciso segundo del artículo 67 de la Constitución Política de la República. 

Segundo, se está alterando los quorums dispuestos en normas de rango Orgánico constitu-
cional, conforme al inciso segundo del artículo 66 de la Carta Fundamental, esto es cuatro 
séptimos de los diputados y senadores en ejercicio, al aprobarse con mayoría simple de los 
presentes la referida rebaja. 

También votaré en contra de la modificación propuesta por el Senado a la partida 05, 
capítulo 31, programa 01, correspondiente a Carabineros de Chile en relación a los gastos 
reservados contemplados en la glosa 02 del subtítulo 22 para dicha institución policial, por la 
misma razón, esto es, por caer en doble inconstitucionalidad. 

Tales constancias las planteo y promuevo como una cuestión de constitucionalidad para 
los efectos del artículo 93, Nos 1° y 3° de la Constitución Política de la República. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado José Miguel Ortiz. 
 
El señor ORTIZ.- Señor Presidente, por su intermedio saludo al director de Presupuestos, 

a mis colegas y al ministro de Hacienda. 
En la Comisión Mixta de Presupuestos, los 13 diputados y los 13 senadores demostramos 

que queríamos legislar con seriedad y responsabilidad. Tres lunes atrás, en una sesión de la 
Comisión Mixta de Presupuestos, al menos tres parlamentarios -con orgullo señalo que fui el 
único de la Región del Biobío- planteamos claramente que íbamos a rebajar los gastos reser-
vados en 416 millones de dólares, y esa postura ganó por 13 votos contra 12. 

Se los rebajamos y lo hicimos planteando desde que el gobierno no quería colocar ni un 
peso más para reasignaciones. Lo escucharon y no hubo negociación. Al día siguiente, le 
rebajamos toda la partida a la Subdere. Ahí escucharon y empezamos a conversar. 

¿Qué significó la conversación? Aunque algunos se rían, por primera vez y en forma iné-
dita -lo digo responsablemente, para que quede en la historia fidedigna de la ley- en la discu-
sión de la ley de presupuestos del sector público para el 2019, en el segundo trámite constitu-
cional en el Senado, se reasignaron más de 200 millones de dólares. Ese es el aporte que 
hemos hecho como oposición en este proyecto. 

¿Qué significó eso? Reasignaciones grandes. En primer lugar, para el teatro regional 
Balmaceda en mi región del Biobío pero, además, se dejaron sin efecto todas las rebajas de 
30 por ciento.  

También hubo un gran esfuerzo desde el punto de vista de la Salud. Así se destinan 2.500 
millones de pesos para las operaciones a las mujeres que sufren la denominada “guatita de 
delantal”.  
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Por otra parte, ¿queremos realmente un Chile descentralizado? Para lograr aquello, las re-
giones deben tener más recursos, y no menos, como pretendió inicialmente la Subdere. 

Reconozco que esa idea fue rectificada por el ministro de Hacienda, al reconocer que hab-
ía que hacer un esfuerzo, pero fue minino -hay que decir la verdad-, porque solo se aumentó 
800 millones de pesos para la Región del Biobío. 

Después de la conversación, el ministro presentó una indicación, que en la Cámara de Di-
putados no se aprobó por unanimidad, pero sí se aprobó por unanimidad en el Senado. Allí el 
ministro habló de uno y uno -me acuerdo muy bien- y estuvieron de acuerdo todos los sena-
dores. 

No se trata de que nos coloquen más plata -hay que ser claros- sino que, cuando creamos la 
Región de Ñuble, en el artículo primero -si no me equivoco- se establecieron los recursos que 
se van a emplear desde el 6 de septiembre hasta el 31 de diciembre, por lo que se tienen que 
reponer los 50.000 millones que aprobamos para el próximo año para la Región de Ñuble. 

Es un aporte, pero no era lo que esperábamos -quiero ser claro y categórico-, pues cada 
tres meses se va a tener que presentar y vamos a apoyarlo, aunque como un mal menor. En 
todo caso, reitero que está lejos de lo que esperábamos. 

Se requieren más recursos para hacer efectiva la descentralización que se inicia en 2020. 
Nos deja un sabor amargo el hecho de que solo se revirtieran 8.500 millones de pesos en 

ciencia e innovación. Vamos a ver en las votaciones en qué forma podemos mejorar eso. 
Por último, está el tema de la rebaja a los gastos reservados de Carabineros. Pero quiero 

recordar que no fue solamente en Carabineros, sino también en el Ejército, donde hubo una 
gran disminución. 

Vamos a aprobar lo que nos corresponde, pero… 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha terminado su tiempo, diputado 

Ortiz. 
Tiene la palabra el diputado Gastón von Mühlenbrock. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Señora Presidenta, la rebaja aprobada por el Senado, 

más allá del piso mínimo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva, es inconsti-
tucional porque se está rebajando un gasto establecido en una ley permanente, lo que está 
prohibido en el inciso segundo del artículo 67 de la Constitución Política de la República y, 
además, se están alterando los quorums dispuestos en normas de rango orgánico constitucio-
nal, que es de cuatro séptimos de los diputados y senadores en ejercicio, al aprobarse la refe-
rida rebaja por simple mayoría de los presentes, de manera que también se vulnera el inciso 
segundo del artículo 66 de nuestra Carta Fundamental. 

Al respecto, en el caso de la ley orgánica constitucional de las Fuerzas Armadas, el piso 
mínimo de gastos reservados se encuentra plenamente vigente aun cuando se haya dictado la 
ley N° 19.863, sobre gastos reservados.  

Al respecto, es importante destacar la historia fidedigna de la referida ley, en la cual cons-
ta que el ministro de Hacienda de ese entonces, señor Nicolás Eyzaguirre, señaló que “con 
respecto a los gastos reservados, debo señalar que en materia de Defensa Nacional lo que se 
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acordó fue, primero, que será el Parlamento, en la Ley de Presupuestos, el que fijará el nivel 
de los gastos reservados de las Fuerzas Armadas, no pudiendo estos ser inferiores al piso 
estipulado por ley, el cual no ha sido modificado, y segundo, que en materia de conocimiento 
de ingresos y gastos permitidos por la Ley Reservada del Cobre, por transparencia presu-
puestaria, que son códigos internacionales, se anexará al conjunto de gastos e ingresos del 
sector público, pero su información será a nivel de subtítulo para evitar problemas de confi-
dencialidad, lo cual será dictado por un decreto conjunto de los ministerios de Hacienda y 
Defensa Nacional.”.  

Por eso, llamo a rechazar lo aprobado por el honorable Senado. 
El artículo 32 del articulado, aprobado por la Cámara de Diputados, fue eliminado por el 

Senado. Este establecía que en ningún caso se podrán disminuir los recursos autorizados por 
la ley de presupuestos en relación con el Congreso Nacional, el Poder Judicial y los órganos 
autónomos consagrados en la Constitución Política de la República. 

Estimados colegas, estamos hablando de la autonomía de los poderes del Estado; estamos 
hablando de recursos aprobados por esta ley de presupuestos, que va a regir en 2019. No se 
pide ni un peso más, sino solo mantener lo aprobado por la soberanía de los diputados. 

Para casos de catástrofe está el 2 por ciento constitucional. Tal como establece nuestra 
Carta Fundamental, como en cualquier país democrático, la verdadera autonomía reside en 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Lo que queremos es dar un nuevo paso en fortalecer la democracia y, por lo anterior, re-
chazo la eliminación del artículo 32 por el honorable Senado. 

Señora Presidenta, si lo anterior ocurriera en Venezuela, otro gallo cantaría. 
He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Iván 

Norambuena. 
 
El señor NORAMBUENA.- Señora Presidenta, quienes somos de la Región del Biobío y 

permanecemos en ella tenemos una legítima aspiración. Así lo planteamos a las autoridades 
de gobierno, encabezadas por el ministro de Hacienda, respecto del presupuesto de la región. 

Tenemos que asumir que esta Cámara, en el gobierno anterior, aprobó la creación de la 
Región de Ñuble. Fuimos pocos los que votamos en contra de ese proyecto. Sabíamos que el 
centralismo se iba a seguir imponiendo en nuestro país y que esta era una de las formas de 
debilitar la defensa de las regiones. Dividieron la Región del Biobío, crearon la Región Ñu-
ble, y lo que venía -lo anticipamos- era una distribución de los recursos.  

Valoro la disposición del ministro de Hacienda y de su equipo para buscar alternativas, 
aunque tengo mis aprensiones respecto de lo que se ha dicho y de la devolución establecida 
respecto de los proyectos de arrastre que se encuentran en ejecución en la nueva Región de 
Ñuble, financiados por la Región del Biobío, recursos que debieran ser devueltos en su opor-
tunidad. 

De todos los recursos conseguidos para la Región del Biobío, otorgo la mayor importan-
cia a lo que el gobierno está destinando vía distintas carteras. La inversión que está obtenien-
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do la Región del Biobío vía ministerios de Vivienda, de Obras Públicas, de Educación y 
otros es muy importante y superior a lo esperado para el FNDR. Por lo tanto, en ese aspecto 
no tengo mayor observación. Por el contrario, valoro positivamente lo que el gobierno hace 
en materia de destinación de recursos de inversión en la Región del Biobío. 

También se nos ha mencionado extraoficialmente que se ha considerado un bono especial 
para las manipuladoras de alimentos que trabajan en zonas extremas, el que sí reciben otras 
regiones. Ello me alegra y me inquieta, pues pueden presentarse discriminaciones en relación 
con el pago de esas gratificaciones tan anheladas por nuestras dirigentes y todos quienes tra-
bajan como manipuladores de alimentos en los programas que se desarrollan a través de la 
Junaeb. Me gustaría que la autoridad tuviera un poco más de claridad respecto del acuerdo y 
de la decisión que el gobierno adoptó como solución en esta materia. 

Asimismo, creo que es importante, después de que la puerta aparentemente estaba cerra-
da, que se abriera una alternativa de entregar una respuesta a todas las dirigentes y a quienes 
integran las agrupaciones “guatita de delantal”, que hemos recibido en cada una de las zonas 
que representamos, como también en el Congreso Nacional. Es relevante que se esté desti-
nando una cantidad importante de recursos para partir con el proceso. No son recursos que 
van a solucionar definitivamente el problema, pero valoramos que esto se inicie y que sean 
consideradas, como hemos escuchado hoy. 

Además, respecto de los programas proempleo, pido sincerar las funciones de los servi-
cios públicos y buscar alternativas…  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, diputado 

Iván Norambuena. 
Tiene la palabra el diputado Fidel Espinoza. 
 
El señor ESPINOZA.- Señora Presidenta, quiero referirme a un aspecto que ya algunos 

colegas mencionaron durante la discusión que hubo en el Senado en relación con el presu-
puesto para 2019. 

Se trata de la indicación aprobada en el Senado, que crea una glosa nueva asociada a la 
asignación 036, subtítulo 33, ítem 03 de la partida 09 Ministerio de Educación, que establece 
recursos del Fondo Solidario de Crédito Universitario para las universidades del CRUCh, 
específicamente del G-9, que son las que reciben recursos por tal concepto a través del pro-
grama 30. 

Señora Presidenta, los recursos del Fondo Solidario de Crédito Universitario para univer-
sidades estatales están asignados en el programa 29. Por ende, para que las universidades 
estatales puedan acceder al mismo beneficio tendría que reincorporarse una nueva glosa a 
dicho programa, del mismo tenor que la aprobada en el programa 30.  

Tengo entendido que ya se habría solicitado votación separada sobre el particular, pero es 
bueno recalcar la preocupación sobre esta materia.  

Con esto espero reflejar el sentir de todas las universidades estatales de nuestro país, en 
particular de la Universidad de Los Lagos, de la región del mismo nombre.  
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Se debe tener presente que el artículo 75 de la ley N° 18.591 establece que los excedentes 
del Fondo Solidario de Crédito Universitario solo podrán ser invertidos en instrumentos emi-
tidos por el Servicio de Tesorerías, por el Banco Central de Chile o en instrumentos de renta 
fija que señala esta norma. 

La nueva glosa aprobada en el Senado, que es motivo de nuestra preocupación, establece 
lo siguiente: “No regirá la limitación establecida en el artículo 75 de la ley 18.591 sobre 
Normas Complementarias de Administración Financiera, de Incidencia Presupuestaria y de 
Personal, siempre que estos fondos sean reinvertidos en infraestructura, títulos de valor en 
moneda nacional, becas internas o créditos especiales para estudiantes que pierdan sus bene-
ficios estudiantiles regulares. Lo anterior con tope máximo de 30% sobre el monto de los 
excedentes acumulados.”. 

Dado que los recursos del Fondo Solidario de Crédito Universitario para las universidades es-
tatales están asignados en el programa 29, respecto del cual no existe una glosa asociada, y que 
los recursos del Fondo Solidario de Crédito Universitario para las universidades del G9 están 
asignados en el programa 30, el cual sí tiene una glosa asociada, estimamos que solo se estaría 
beneficiando con recursos a las universidades en el programa 30 y no en el programa 29. 

En síntesis, la glosa aprobada por el Senado en el ámbito de la educación universitaria so-
lo permitiría -espero haya sido un error y no exista premeditación en esta materia- a las uni-
versidades del G9 reconvertir esos recursos en infraestructura, títulos de valor en moneda 
nacional, becas internas o créditos especiales, quedando excluidas todas las universidades 
estatales. 

Tengo entendido que se ha solicitado votación separada de esa glosa, por lo cual sería im-
portante rechazar lo aprobado por el Senado para rectificar el grosero error que se ha cometi-
do, el cual puede significar enormes dificultades para todas nuestras universidades estatales, 
que, como la Universidad de Los Lagos, juegan un rol tremendamente importante en nuestra 
sociedad. 

Solo quiero recordar que la Universidad de Los Lagos, que dirige muy bien el rector 
Óscar Garrido y su equipo directivo, hoy tiene a más del 70 por ciento de sus alumnos con 
gratuidad. Me atrevería a señalar que, de todas las universidades de Chile, desde Arica a Ma-
gallanes, la Universidad de Los Lagos es la que cuenta con la mayor cantidad de alumnos 
beneficiados con la gratuidad, y eso, obviamente, tiene un mérito muy importante.  

Ese es el motivo de mi preocupación por el error que se ha cometido en esa glosa, el cual 
espero sea enmendado, votando en contra lo aprobado por el Senado, a fin de que en comi-
sión mixta se dirima esta discrepancia. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Leonar-

do Soto. 
 
El señor SOTO.- Señora Presidenta, brevemente me voy a referir a uno de los temas que 

ha atravesado la discusión del presupuesto para el 2019, que tiene que ver con un cuestiona-
miento general respecto de una partida del presupuesto. Me refiero a los gastos reservados 
que se han asignado a las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública. 
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Al decir “gastos reservados” no podemos desconocer que estamos en presencia de parti-
das que tienen numerosos privilegios para las instituciones que los reciben. Particularmente, 
durante la dictadura se ideó un modelo que pervive hasta hoy y que ha sido la fuente de todas 
las dificultades. 

En 1989, justo antes de salir de la dictadura, se estableció un sistema que entregó un piso 
mínimo a las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, de tal manera que ningún 
Congreso en el futuro pudiera entregar menos que ese mínimo, es decir, reestudiar esos mon-
tos y rebajarlos. Claramente, es una decisión antidemocrática que desconfió del análisis que 
pudieran hacer los parlamentos que vendrían una vez repuesta la democracia. 

Ese privilegio del piso mínimo para las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública 
significa varios miles de millones de pesos que, por esa decisión, se debían entregar todos los 
años a los comandantes en jefe de cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas y a los ge-
nerales directores de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. El privilegio del piso míni-
mo se materializaba en cada ley de presupuestos, a través de un decreto supremo del Ministe-
rio de Defensa, del Ministerio del Interior y del Ministerio de Hacienda, que establecía el 
monto preciso, y no podía ser inferior a lo decretado inicialmente para tal efecto en el año 
1989. ¡Ese era el tope; ese era el piso mínimo! 

Se estimó que en 1989 ese piso mínimo había sido bien administrado y, por lo tanto, debía 
mantenerse como la base de los presupuestos en esta materia en el futuro. Después se de-
mostró -particularmente hace pocos meses, por medio de una sentencia judicial- que ese año 
el monto de los gastos reservados de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública 
había sido verdaderamente saqueado por los que entonces gobernaban cada una de las ramas 
de las Fuerzas Armadas. 

Hoy existen condenas judiciales respecto de la fortuna que obtuvo Augusto Pinochet a 
través de los gastos reservados, y varias condenas a generales y comandantes de las Fuerzas 
Armadas que en esa época entregaban los gastos reservados al dictador. Ese es el modelo que 
se fijó en 1989 y que permanece hasta el día de hoy. 

A la vez, se entregó otro privilegio que tiene que ver con que cada peso que se entregue por 
gastos reservados a las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública no tiene prácticamen-
te ninguna rendición de cuenta, ningún control, lo cual es completamente cierto y efectivo. 

Actualmente, el sistema consiste en que una vez al año el subsecretario para las Fuerzas 
Armadas o el encargado de la división se reúne con el contralor general de la República, al 
cual lleva un sobre que abre para mostrarle el monto global de los gastos reservados y el cer-
tificado de buena inversión, que es una declaración jurada del comandante en jefe que sim-
plemente dice que el monto global de esos gastos reservados fue destinado a los objetivos 
que establece la ley. 

¿Es correcto ese sistema de rendición de los gastos reservados? Sin duda que no, porque, 
al no haber ningún control, no hay ninguna manera de pesquisar, fiscalizar o controlar que se 
les dé el uso que establece la ley, y lo que hemos conocido es un conjunto de denuncias, 
polémicas y juicios abiertos por mal uso de los gastos reservados. 

Todo lo que se quiera ver como posible uso fraudulento de dineros públicos está presente 
cuando hablamos de los gastos reservados, desde que llegan al bolsillo propio de cada uno de 
los generales, se pagan beneficios a personas cercanas que no tienen nada que ver con el ob-
jetivo de la ley, se pagan servicios o bienes que no tienen ninguna conexión con el objetivo 
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institucional. En fin, estas instituciones gozan de un conjunto de privilegios y concesiones 
que no pueden continuar. 

Por eso, vamos a aprobar la restricción que hicieron en el Senado en esta materia para que 
podamos cambiar ese estatuto, que es profundamente antidemocrático. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge Brito. 
 
El señor BRITO.- Señor Presidente, en cinco minutos cuesta referirse a todas las materias 

que han salido en la discusión. Una de ellas es la constitucionalidad. En este punto me refe-
riré particularmente a la partida del Ministerio de Defensa y a las indicaciones que realizó el 
Senado. 

Por un lado, está la constitucionalidad de las indicaciones que rebajan los montos reserva-
dos de Carabineros y del Ejército de Chile, y, por otro, la pertinencia política que existe en 
torno a aquello. 

En relación con la constitucionalidad, la Ley Orgánica Constitucional de las Fuerzas Ar-
madas, promulgada en 1989, es decir, es una ley predemocrática, establece que los gastos 
reservados serán fijados anualmente y no podrán ser inferiores a los decretados inicialmente 
para tal efecto en el año 1989, año predemocrático en que el Congreso no se encontraba en 
funcionamiento por decisión de quienes tenían los fusiles. 

Pero ocurre que en 2003, cuando yo tenía 13 años de edad y algunos diputados ya estaban 
aquí, se aprobó la ley N° 19.863, que regula las remuneraciones de las autoridades de go-
bierno, pero también el régimen de los gastos reservados. Esta ley explícitamente señala que 
anualmente se fijarán los gastos reservados para la Presidencia de la República, el Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Relaciones Exteriores, las Fuerzas Armadas, Carabineros de 
Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública e Informaciones.  

En consecuencia, la ley N° 19.863, de 2003, deroga tácitamente la disposición del artículo 
98 de la ley orgánica constitucional predemocrática de las Fuerzas Armadas. La ley de 2003 
es una ley especial; por tanto, de acuerdo con los criterios de especialidad, una norma espe-
cial prevalece sobre una norma general. La ley de 2003 fue votada con quórum de ley orgá-
nica constitucional; por lo tanto, es de igual jerarquía -esto lo encontramos al revisar la histo-
ria de la ley-. Además, los antecedentes histórico-jurídicos señalan que el mecanismo esta-
blecido en la ley orgánica constitucional se mantuvo hasta 2003, lo que da cuenta del cambio 
dispuesto en la nueva ley, esto es, que los gastos reservados quedan regulados exclusivamen-
te por la ley de presupuestos y no por la ley predemocrática orgánica constitucional de las 
Fuerzas Armadas. En consecuencia, es competencia del Congreso Nacional la asignación de 
los gastos reservados.  

Resuelto ese punto, ¿cómo se explica que el Senado, que es un espacio mucho más pru-
dente o, quizás, más conservador que esta Cámara, actuara de esta manera? No se puede mi-
rar para el lado. Hay un principio roto de legítima confianza entre la sociedad, representada 
en este caso por el Congreso Nacional, y las instituciones de las Fuerzas Armadas y Carabi-
neros de Chile. Ese principio se rompió cuando en Carabineros, la Dirección de Inteligencia -
los más pillos de la institución-, contrató con gastos reservados a un asesor técnico agrícola 
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que era capaz de desafiar a los expertos programadores de Silicon Valley y hackear la red 
social de WhatsApp.  

Esa confianza legítima en nuestras instituciones de inteligencia se rompe cuando nuestra 
tropa de elite de Carabineros destruye una tarjeta de memoria, que es la única prueba de un caso 
de homicidio por parte de agentes del Estado, porque en su interior contenía fotos íntimas.  

Esa confianza legítima se rompe, lamentablemente, con cada uno de los fraudes que 
hemos conocido. Digo “lamentablemente”, porque nos duele que mientras el país tiene tantos 
desafíos por delante, algunos despilfarren dinero y el poder político mire para el lado. 

Me permitiré leer un documento al que, para tranquilidad de algunos, accedí por ley de 
transparencia. Para no vulnerar la ley de protección de datos personales, no diré los nombres 
de los involucrados, pero quien quiera profundizar en el asunto, me lo puede preguntar.  

El 2009, en el Regimiento Tacna, de San Bernardo, un teniente en servicio activo denun-
ció que el coronel en ese entonces, que después ascendió a general y que hoy está imputado, 
le hizo entrega de dos maletines con 21 millones de pesos de gastos reservados, para gastos 
extras y un aporte especial para el regimiento. 

En el documento al que accedí se adjunta una planilla Excel en la que se detallan los gas-
tos de la malversación: 1.500.000 pesos para licor; un millón y tanto de pesos para “otros”, 
etcétera. Así se desglosan los 21 millones de pesos de los dos maletines que se entregaron 
para fiestas.  

Queremos restituir la confianza y la única acción que podemos realizar es aprobar la mo-
dificación del Senado porque queremos mejores instituciones. Es la única forma que tenemos 
para presionar al gobierno a que, a diferencia de los otros, deje de mirar para el lado, porque 
es necesario situar a estas instituciones en una sociedad que aspira a ser democrática, con el 
resguardo y el buen uso de los recursos públicos, asunto que han demostrado no cumplir y al 
cual queremos aportar en la tramitación de esta y otras iniciativas de ley más.  

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Florcita Alarcón. 
 
El señor ALARCÓN.- Señor Presidente, en realidad quiero hablar a los amigos y a toda 

la gente que ha escuchado mis canciones, porque acá en el Congreso están decididos los vo-
tos; no hay mucho parlamentar, se conversa y hay solamente 72 diputados presentes, de los 
155 que debería haber. 

Yo no tengo conocimientos técnicos, pero como voy a hablar con la gente que ha escu-
chado mis canciones, puedo dirigirme sin necesidad de aquello. 

En este Congreso, como diputado nuevo y sin conocimientos sobre el presupuesto, me in-
teresa el presupuesto de las Fuerzas Armadas, en general. Veo una discusión que me para los 
pelos y que me llega como una disputa de dos bandos: uno, los que tememos a las Fuerzas 
Armadas militarizadas, que tienen el poder de las armas y, el otro, los diputados que defien-
den a sus Fuerzas Armadas en general. 
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¿Qué podemos hacer en este caso, amigos que escuchan cuando yo canto? ¿Recuperar la 
dignidad de Carabineros como institución solamente de orden y protección y no esa organi-
zación militarizada a la cual le temen los estudiantes y toda la gente que sale a la calle, y a la 
cual también le temen los mapuches? 

¿Podemos pensar que un ejército sin disciplina es una horda muy peligrosa, como dice su 
comandante en jefe? A quienes están mirando el canal de televisión de la Cámara de Diputa-
dos, que están pasando el tiempo y me están escuchando solo porque yo canto, les digo que 
no se trata de platas más o platas menos. Es posible la reorganización de las Fuerzas Arma-
das en general. 

¿Podemos tener un golpe de Estado nuevamente si disminuimos el presupuesto y el poder 
civil está por sobre el poder militar?  

Por mi parte, como hijo de carabinero y porfiado, tengo la fe en la recuperación de la dig-
nidad del carabinero, de aquel que junto al profesor y al señor cura era la autoridad de todos 
los pueblos de Chile. Tengo fe en la recuperación de la dignidad, pero ¿cómo lo hacemos si, 
por un lado, aquí hay un bando que le teme y le tiene terror a las Fuerzas Armadas -y con 
razón-, y, por otro, también hay otro bando que siente que las Fuerzas Armadas son sus 
Fuerzas Armadas? ¿Qué “chucha” hago? No me puedo responder. 

Apelo a la esperanza que uno puede tener en el Congreso de que se escuche lo que cada 
uno habla. Ojalá estuvieran aquí presentes los 155 diputados, pero recién hay 74, porque 
ahora el número presente subió un poco más. Tengo fe en que nos escuchemos, porque uno a 
uno conversamos y nos escuchamos, pero como conjunto no lo hacemos. Cuando habla la 
centroderecha, en la centroizquierda se conversa porque dicen: “Que esos huevones hablen lo 
que quieran”. Cuando habla la centroizquierda, en la centroderecha conversan también, y al 
final no nos escuchamos. ¡Aquí no se parlamenta! 

Eso es lo que quería decir. 
Nada más, señor Presidente. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gabriel Ascencio. 
El señor ASCENCIO.- Señor Presidente, permítame un segundo para reiterar un saludo 

cariñoso a “Minou” Tavárez Mirabal, quien se encuentra presente en las tribunas. Minou es 
hija de Minerva y sobrina de Patria y de María Teresa, tres mujeres que fueron asesinadas a 
palos durante la dictadura de Trujillo en 1960. 

Minou es una gran dirigente política de República Dominicana. Nos ha acompañado mu-
cho en Chile y me encanta que hoy nuevamente se encuentre con nosotros. 

Por ese asesinato lamentable y triste de la dictadura de Trujillo, Naciones Unidas declaró 
el día 25 de noviembre como el Día de la No Violencia Contra la Mujer. Por eso, nos enor-
gullece tenerla en nuestras tribunas. 
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Muchas gracias, Minou, por estar con nosotros. 
 
(Aplausos) 
 
Entre los temas referidos al proyecto de ley de presupuestos, pareciera ser que la gran dis-

cusión se está produciendo en materia de los gastos reservados de Carabineros y de las Fuer-
zas Armadas. El Senado los rebajó con la clara intención de que en una comisión mixta fué-
semos capaces de poner límites, de transparentar y de establecer las normas que nos permitan 
saber en qué se gastan esas platas. Estoy completamente de acuerdo con aquellos que se in-
clinan más por votar a favor las enmiendas del Senado. Pero aun cuando estoy de acuerdo 
con esos argumentos, tengo la impresión de que lo que querían los senadores era producir 
una discusión acerca de cómo establecer un mejor régimen regulatorio, de carácter transpa-
rente, con el objeto de que todos sepamos que nunca más se gastarán los recursos en sobre-
sueldos, en whisky o en lo que sea. Y creo que también hay clara conciencia en Carabineros y 
en las Fuerzas Armadas al respecto. 

Por lo tanto, votaré en contra de esa modificación del Senado, al igual como probable-
mente lo harán muchos diputados democratacristianos, pues queremos que en comisión mix-
ta se discuta sobre la mejor regulación de los gastos reservados. 

También quiero señalar que esta discusión tiene que efectuarse con un poco más de altura; 
no se debe estar siempre acusándonos de algo que se sospecha que podría haber sido. Y lo 
digo porque no quiero sospechar que los argumentos que he escuchado de los diputados de 
derecha apunten en el sentido de insinuar que estamos quitándole plata a Carabineros, que 
estamos actuando de una manera que no corresponde, porque creo que la derecha se sumará a 
la necesidad de establecer una mejor regulación para esos gastos reservados. 

Por otra parte, también votaremos en contra de las enmiendas introducidas por el Senado 
referidas a las manipuladoras de alimentos, y lo haremos solo para mejorar su situación y que 
en la comisión mixta se establezca que su gratificación quede garantizada, sin perjuicio de 
que estamos muy contentos de que el bono de zonas extremas también haya sido considerado 
para las trabajadoras de Arica, Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Aysén, Chiloé, Palena, 
Cochamó, Isla de Pascua y Juan Fernández.  

Envío un saludo a las manipuladoras, que han luchado y que permanentemente han estado 
presentes en nuestra Corporación para tratar de mejorar sus condiciones laborales. 

Asimismo, saludo la forma en que se solucionó la situación de los recursos que se necesi-
tan para las abdominoplastías que se deben practicar para corregir el problema de las “guati-
tas de delantal”, el cual afecta a muchas mujeres de Castro, Ancud y Quellón. En ese sentido, 
los diputados que presentaron la indicación respectiva, que luego se aprobó, a pesar de que 
muchos señalábamos que era inadmisible, consiguieron el objetivo de incluir recursos para 
resolver ese problema. 

Entonces, habrá que resolver el tema de la gratificación garantizada. 
Por otro lado, me gusta que en la partida Ministerio de Relaciones Exteriores se haya de-

cidido que la plata referida a la implementación de la cumbre de la APEC no vaya a la Cáma-
ra Chilena de la Construcción, sino que vuelva a la subsecretaría correspondiente de esa car-
tera de Estado, de manera que aprobaremos la modificación pertinente. 
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La discusión de este proyecto de ley de presupuestos ha sido de las más normales, en la 
que ha habido el mayor grado de cooperación de parte de todos, de modo que no quiero plan-
tear un discurso satánico y áspero, sino solo señalar que es necesario que se constituya la 
Comisión Mixta, para resolver dos, tres o cuatro puntos. 

Si bien esa decisión dependerá de otros colegas, concurriremos con nuestro voto para que 
eso se pueda producir. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gustavo Sanhueza. 
 
El señor SANHUEZA.- Señor Presidente, en primer lugar, agradezco que se haya escu-

chado la solicitud de las manipuladoras de alimentos, para que este presupuesto haga justicia 
a los requerimientos que han planteado. 

Además, apoyamos los 2.500 millones destinados a las operaciones de la denominada 
“guatita de delantal”, para lo cual se ha conformado una gran agrupación a nivel nacional, a 
objeto de que, a través de esos fondos, se realicen las operaciones que requieren, para recu-
perar su dignidad y llevar una vida como corresponde. 

Por otro lado, este presupuesto tiene dos elementos fundamentales que ha presentado el 
Presidente Sebastián Piñera: en primer lugar, la austeridad fiscal y, en segundo lugar, las 
prioridades ciudadanas. Esos son los dos ejes que motivan y que hacen que este presupuesto 
se haga cargo de las realidades y necesidades de los ciudadanos de nuestro país. 

Además, quiero destacar y felicitar a la Dirección de Presupuestos por la gran labor reali-
zada. Al escuchar los comentarios de los diputados de la oposición, tenemos absolutamente 
claro que todo se basa en algo que pasó por la coyuntura de un hecho lamentable acontecido 
en La Araucanía, pero que ha puesto en el eje de la discusión solamente lo que tiene que ver 
con el presupuesto de nuestras Fuerzas Armadas.  

¿Qué quiere decir esto? Que todas las otras partidas, las que tienen que ver con el ciuda-
dano corriente, las que tienen que ver con las personas, como en materia de salud, infraes-
tructura, a través del Ministerio de Obras Públicas, y educación, o sea, parte de los compro-
misos del Presidente Sebastián Piñera, están bien presentados en este proyecto de ley de pre-
supuestos. 

Por ejemplo, en relación con nuestros adultos mayores, el proyecto demuestra que fue 
elaborado con responsabilidad, que asume la pésima administración del gobierno anterior, la 
cual tuvo como resultado los indicadores más malos de nuestra historia, lo que imposibilitó 
que los ciudadanos pudieran tener una mejor calidad de vida y provocó la pérdida de emple-
os de calidad.  

Eso se ve reflejado ahora, pero este proyecto de ley de presupuestos permitirá revertir to-
dos esos indicadores, ya que, además de hacerse hace cargo de la irresponsabilidad del go-
bierno anterior, está centrado en las personas y no en las ideologías políticas. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Francisco Eguiguren. 
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El señor EGUIGUREN.- Señor Presidente, no iba a hablar, porque creí que después de la 
intervención del diputado Sanhueza estaría todo dicho. 

Me alegro profundamente de que este proyecto de ley de presupuestos esté valorando el 
tremendo trabajo de las manipuladoras de alimentos, que han sido tratadas injustamente en el 
último tiempo. Junto al diputado Sergio Gahona hemos interpuesto un recurso en la Contra-
loría en beneficio de ellas, por su trabajo y por su respeto. De manera que me alegro profun-
damente de que hoy se esté reconociendo su esfuerzo. 

Cómo no alegrarme con la agrupación “guatita de delantal”, que son madres que día a día 
luchan por mejorar su dignidad, su condición y su calidad de vida. Un país que se hace cargo 
de ello y que las apoya, es un país que realmente tiene el corazón bien puesto. 

Pero no me puedo desentender de lo que está ocurriendo en este debate, donde siento que 
mucha gente está dándose un gusto cuando habla de los gastos reservados y de quitar los 
recursos a Carabineros, porque saben que eso es inadmisible, ya que es inconstitucional y no 
va a llegar a ningún puerto. 

En lo personal, me preocupa la desfachatez con la que, a veces, en este Parlamento se 
habla de las otras instituciones, como si aquí voláramos en los cielos, como si fuéramos to-
dos merecedores del mayor respeto. Fíjense que en la última encuesta de opinión pública 
Carabineros perdió 23 puntos. ¡Ya quisiéramos nosotros tener esa mala popularidad de Cara-
bineros! No hay ninguna institución que esté más desprestigiada por su accionar, por su falta 
de credibilidad y por su falta de transparencia ante la opinión pública que el Parlamento. 
Ahora, ¿somos así de rigurosos con nosotros mismos?  

Hace unos días, en un acalorado debate, pedíamos autonomía para administrar nuestros 
propios recursos. ¿Acaso nosotros hemos rebajado nuestros recursos, como quiere la opinión 
pública?  

Seamos consecuentes, seamos consistentes y si queremos mandar un mensaje, les voy a 
leer un mensaje, que no es precisamente del Presidente Piñera, que dice: “No permitiremos 
que por unos cuantos que han traicionado el espíritu de Carabineros se pierda la merecida 
confianza que nuestros compatriotas tienen en la institución.”. Esto no lo dijo el Presidente 
Piñera, sino la entonces Presidenta Michelle Bachelet.  

Entonces, no confundamos a quienes han defraudado el uniforme verde con la institución. 
No cometamos ese error, porque si lo hacemos, al único que estaremos perjudicando es al 
país. 

He dicho. 
 
El señor ASCENCIO (Presidente accidental).- Tiene la palabra el diputado Jaime Mulet. 
 
El señor MULET.- Señor Presidente, mi intervención es para justificar una votación se-

parada que solicité a propósito de la partida 09 Ministerio de Educación, en lo que tiene que 
ver con la modificación introducida por el Senado respecto del Fondo Solidario de Crédito 
Universitario. Entiendo que otros parlamentarios también han planteado sus preocupaciones 
al respecto, dado que la modificación que aprobó el Senado solo beneficia a las universida-
des del grupo llamado G9, a las universidades públicas no estatales, y no a las universidades 
estatales. 
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En la región que represento existe solo una universidad pública, la Universidad de Ata-
cama, que es estatal y tiene gran prestigio, a la cual, obviamente, esto le afectará de manera 
significativa, porque lo que busca esa flexibilización es que, con un tope de hasta el 30 por 
ciento, los excedentes acumulados en el Fondo Solidario de Crédito Universitario se destinen 
a otros fines, particularmente a los estudiantes que pierden los beneficios estudiantiles regu-
lares.  

Repito: con un tope del 30 por ciento. 
Entonces, hay una situación de inequidad que entiendo que pudo haberse producido no 

por intencionalidad, sino más bien por accidente. 
Por ello, es muy importante la votación separada, con el propósito de forzar una comisión 

mixta para que esto pueda ser resuelto, de manera que las universidades estatales -no solo las 
del grupo G9- tengan el beneficio de esta nueva glosa que se estableció en el Senado. 

Asimismo, quiero señalar que hay dos temas específicos que debemos incluir en la discu-
sión, porque creo que están muy bien intencionados. Uno tiene que ver con las manipulado-
ras de alimentos, al que ya se han referido varios diputados. Revisaba una intervención, de 
hace diez años, sobre este tema, cuando también me correspondió ser parte de este Parlamen-
to, y me di cuenta de que la discusión era prácticamente la misma. 

Por lo tanto, me alegro de que de a poco se vayan incorporando a los derechos laborales, 
como corresponde, el derecho a vacaciones, el derecho a gratificaciones, etcétera, de las ma-
nipuladoras de alimentos. Sin embargo, todavía existen descalces, por lo cual algunas de 
estas trabajadoras quedan fuera de esos beneficios. 

En consecuencia, creo que esta enmienda es muy importante, porque permite evitar esa 
injusticia. 

Lo otro que no quiero dejar pasar, porque me he reunido con muchas organizaciones, tie-
ne que ver con las llamadas “guatitas de delantal”. En ese sentido, felicito de verdad la deci-
sión del gobierno. Al respecto, ha habido un trabajo arduo del diputado Juan Luis Castro, a 
quien he oído atento referirse a la materia. Felicito al gobierno por incorporar estos recursos, 
ya que considero importante que las afectadas por esta situación, tan difícil de sobrellevar, 
puedan acceder en el sector público a las intervenciones necesarias. 

He querido justificar mi petición de votación separada de la partida 09 Ministerio de Edu-
cación, asignación 36, respecto de la nueva glosa, para que no queden fuera las universidades 
estatales y se las incorpore dentro de la flexibilización del Fondo Solidario de Crédito Uni-
versitario, lo cual es muy importante para la Universidad de Atacama y para la región que 
represento. 

He dicho. 
 
El señor ASCENCIO (Presidente accidental).- Tiene la palabra la diputada Cristina  

Girardi. 
 
La señor GIRARDI (doña Cristina).- Señor Presidente, primero quiero decir que me ins-

cribí para intervenir no porque no estuviera de acuerdo con lo que ya se ha dicho, sino por-
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que no vi a ninguna mujer inscrita para hablar en este debate del proyecto de ley de presu-
puestos. 

Por lo tanto, me pareció importante, por consideración a las mujeres que hemos invitado a 
participar, que al menos una de nosotras interviniera en este debate. 

Por otra parte, coincido con lo planteado por el diputado Mulet en relación con la partida 
09 Ministerio de Educación, porque tiene que ver con que muchos de los alumnos que antes 
accedían al crédito solidario hoy acceden a la gratuidad, razón por la cual quedarán exceden-
tes del fondo solidario que no se utilizarán y a los cuales no se les pueden dar otros destinos.  

Por eso es importante la flexibilización que se introduce, pero no es aceptable que solo bene-
ficie a las universidades del G9 y no a las estatales. Debemos cambiar eso, porque es relevante 
que dichos recursos ayuden a las universidades a alcanzar los fines que se proponen. 

Respecto del presupuesto para Carabineros, tiene tres grandes áreas. Aquí eso no ha que-
dado suficientemente claro, porque aparece como que votar a favor del peso que aprobó el 
Senado en gastos reservados es afectar todo el presupuesto de Carabineros, lo que no es cier-
to, porque los gastos reservados son los que van a capacitaciones, comandos especiales, que 
es lo que hay que revisar. 

Esto no afecta el presupuesto de Carabineros en lo que tiene que ver con el equipamiento, 
vehículos, motos o el personal, sino que tiene que ver con gastos reservados, que tienen un 
destino específico y es lo que debemos cuestionar. 

Chile no puede destinar recursos para matar a chilenos. Eso debemos decirlo fuerte y cla-
ro. ¡No podemos destinar recursos a Carabineros para que se utilicen en matar a otros chile-
nos! Esa no es la especialización que queremos para nuestros policías. 

Por lo tanto, creo que es importante mantener la votación que hizo el Senado en el sentido 
de no aprobar recursos que se destinen para que otros chilenos sean acribillados por carabi-
neros. Tomemos eso en consideración. 

Lo último que voy a plantear tiene que ver con las “guatitas de delantal”. Me alegro mu-
cho de que se apruebe finalmente un fondo para apoyar una lucha que vienen desde hace 
muchos años. Estas mujeres han recorrido muchas comunas, han hablado con todos nosotros, 
y por fin hay, a partir de la propuesta que hizo el diputado Juan Luis Castro, que apoyamos y 
aprobamos, una solución para un problema que viene arrastrándose desde hace muchos años. 

Además, quiero decir al gobierno, por su intermedio, señor Presidente, que hay otros te-
mas pendientes, como la fibromialgia. Muchas mujeres están afectadas por este problema de 
salud, que ni siquiera está codificado por el Fonasa. Si estas mujeres se quieren atender, no 
tienen cómo hacerlo, porque no hay atención y porque no pueden comprar bonos, ya que, 
como acabo de señalar, esta enfermedad no está codificada por Fonasa. 

Creo que es importante que este presupuesto y este Parlamento alguna vez se hagan cargo 
de no traspasar recursos a los privados en el ámbito de la salud, porque es lo que empobrece 
el presupuesto público. En definitiva, la política pública de salud debe asegurar el tratamien-
to de todas las enfermedades, no solo el de aquellas que están en el AUGE, de modo que no 
haya que implorar para que más tratamientos ingresen al AUGE y las personas tengan alguna 
posibilidad de tratar o sanar sus padecimientos. 
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Tenemos una deuda pendiente con las personas que padecen fibromialgia y con las que 
sufren muchas otras patologías de las que hoy ni siquiera el Estado se quiere hacer cargo. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Por un asunto de Reglamento, tiene 

la palabra el diputado Ricardo Celis. 
 
El señor CELIS (don Ricardo).- Señora Presidenta, solicito que convoque a reunión de 

los Comités Parlamentarios sin suspensión de la sesión. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Por un asunto de Reglamento, tiene 

la palabra el diputado Ignacio Urrutia. 
 
El señor URRUTIA (don Ignacio).- Señora Presidenta, quiero preguntar por la minuta de 

votación. Me pareció curioso que estuviera publicada, que luego la sacaran y enseguida vol-
vieran a subirla. Me pareció curioso, porque supuestamente había un plazo para presentar 
indicaciones, y ese plazo venció hace rato. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Señor diputado, lo que sucedió es que había una vo-

tación separada solicitada por el diputado Leopoldo Pérez que había quedado fuera de la 
minuta de votación, y la agregamos. 

La petición se había presentado en tiempo y forma, así es que correspondía incluirla. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Cito a reunión de los Comités sin 

suspensión de la sesión. 
Tiene la palabra el diputado Hugo Gutiérrez. 
 
El señor GUTIÉRREZ.- Señora Presidenta, al iniciar estas breves palabras, quiero salu-

dar a las manipuladoras de alimentos, que han estado presentes durante todas las jornadas de 
discusión del proyecto de ley de presupuestos, y felicitarlas, porque han tenido la perseve-
rancia y la capacidad de lucha para sacar adelante sus reivindicaciones. 

Sin duda, estamos de acuerdo con la gratificación garantizada y con todas las peticiones 
que han hecho. Por eso, estaremos siempre a favor de la lucha que ellas dan a nivel nacional, 
y no podemos menos que apoyarlas. 

El Senado votó a favor la reducción de los gastos reservados de Carabineros y del Ejército. 
Al respecto, me parece osado pensar que es una desfachatez del Senado o sostener que quiénes 
son ellos para disminuir los gastos reservados. Se insinúa que en la Cámara Alta son tan corrup-
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tos como todo el país, por lo que no podrían proponer bajar los gastos reservados. También se 
dice que supuestamente el Senado se quiso dar un gusto, que esto es una jugarreta. 

Quiero creer que el Senado actuó con la profunda convicción de que las Fuerzas Armadas 
tienen una misión principal, que es la defensa del territorio, y de que Carabineros también 
tiene una noble misión, que es velar por la seguridad ciudadana, y que, por tanto, no corres-
ponde utilizar los gastos reservados para aumentar los sueldos de los oficiales de manera 
indebida, y tampoco para hacer regalos a sus cónyuges, viajar al extranjero o adquirir cosas 
que no corresponden, por ejemplo, alcohol, como me recuerda la diputada Camila Vallejo.  

Por lo tanto, si los gastos reservados son utilizados para algo que no dice relación con la 
defensa del país ni con el resguardo de la seguridad ciudadana, no se pueden seguir avalando 
los montos fijados en el proyecto de ley de presupuestos del sector público. Por eso, no creo 
que sea una jugarreta del Senado; si lo fuese, querría decir que nosotros no podríamos tener 
la misma convicción de que esos gastos reservados son mal utilizados y de que es necesario, 
de una vez por todas, poner coto a una situación de corrupción permanente. 

Sabemos que las Fuerzas Armadas están constituidas por hombres y mujeres que han de-
cidido, por vocación, incluso entregar su vida para defender el territorio. Si esa es su misión 
y vocación, nosotros, la dirigencia política, debemos resguardarla. Si ellos han utilizado de 
mala manera los gastos reservados, nosotros debemos decirles que no pueden continuar 
haciéndolo. 

Hay un aspecto que a veces se nos escapa del análisis: las Fuerzas Armadas y Carabineros 
deben asegurar la existencia del Estado de Chile. Por eso, si en nuestra sociedad todas las 
instituciones están cayendo en una oleada de corrupción permanente, no podemos tolerar que 
quienes tienen la misión de resguardar la integridad del Estado caigan en esa práctica corrup-
tiva. 

Por lo tanto, nuestro deber, como dirigencia política, es decirles que no corresponde hacer 
mal uso de los gastos reservados. Si lo toleráramos, lo avalaríamos. 

También es necesario apoyar una propuesta que presentamos, que fue rechazada en el Se-
nado: escuchar al ministro de Defensa en la Comisión de Defensa Nacional sobre el uso de 
esos gastos reservados. Esa es la única forma de que el Congreso Nacional efectúe un control 
democrático de los gastos reservados.  

El Congreso Nacional no puede claudicar al máximo control: el control de sus Fuerzas 
Armadas. Claudicar a dicho control es claudicar a la existencia del Estado de Chile. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Cerrado el debate. 
Ha concluido el tiempo destinado al Orden del Día. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de ley en los siguientes 

términos: 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el señor Secretario. 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Honorable Cámara, antes de proceder a la votación 

de las modificaciones del Senado al proyecto de ley de presupuestos para 2019, el diputado 
Osvaldo Urrutia ha hecho presente a la Mesa una norma del proyecto que él estima que debe 
ser declarada de rango orgánico constitucional. El señor diputado establece que la reducción 
de los montos para gastos reservados altera normas de rango constitucional, por lo que de 
dicho rango debería ser el quorum que debiera tener su votación. 

La Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y la Constitución Política de la 
República efectivamente establecen que para la aprobación de los gastos reservados se re-
quiere quorum constitucional; pero en este caso no se van a aprobar gastos reservados. Lo 
que se va a votar es una modificación del Senado que los rebaja, y la norma de la Constitu-
ción sí permite rebajar esos montos. 

Lo que podría hacer la Sala es lo siguiente: quienes estén en contra de la reducción que 
hizo el Senado, pueden votar en contra esa reducción. Y aquellos que no estén de acuerdo 
con lo que hizo el Senado -porque no lo pueden declarar inadmisible; no se puede generar 
por quorum-, tendrán que recurrir ante el Tribunal Constitucional en el caso de que la reduc-
ción se aprobara. 

Eso es todo, señora Presidenta. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar las modificacio-

nes introducidas por el Senado al proyecto de ley de presupuestos del sector público corres-
pondiente al año 2019, con la salvedad de las normas que requieren quorum especial para su 
aprobación, las que se votarán a continuación, y de las enmiendas incorporadas por el Sena-
do respecto de las cuales se ha pedido votación separada.  

En votación.  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 137 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 6 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto 
Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Mu-
ñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ri-
cardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Ála-
mos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; 
Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; 
Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos 
Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cris-
tina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
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Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kort Garriga, 
Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, 
Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya 
Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Me-
llado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; 
Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olive-
ra De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; 
Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopol-
do; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guiller-
mo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull 
López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Au-
ger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; 
Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schi-
lling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso 
Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, 
Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Von Müh-
lenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Kast Sommerhoff, Pablo; 

Keitel Bianchi, Sebastián; Molina Magofke, Andrés; Undurraga Gazitúa, Francisco. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar las nuevas glosas 

referentes a información sobre dotación de personal del Ejército de Chile, Armada de Chile y 
Fuerza Aérea de Chile, incorporadas en el capítulo 01, programa 01, subtítulo 21; en el capítulo 
05, programa 01, subtítulo 21, y en el capítulo 09, programa 01, subtítulo 21, respectivamente, 
de la partida 11 Ministerio de Defensa Nacional, y la modificación incorporada a la glosa 04 
asociada al programa 01 del capítulo 01 de la partida 23 Ministerio Público, que requieren para 
su aprobación del voto favorable de 78 señoras y señores diputados en ejercicio. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 144 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobadas. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flo-
res García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gon-
zalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tuca-
pel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leu-
quén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; 
Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Co-
sme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, 
Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Ga-
rrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; 
Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz No-
voa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leo-
nidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffi-
rio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, 
Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, 
Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urru-
tia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, 
Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, 
Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Müh-
lenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la supresión del 

artículo 32 propuesta por el Senado. 
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En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 0 votos; por la negativa, 144 votos. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flo-
res García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gon-
zalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tuca-
pel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leu-
quén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; 
Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Co-
sme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, 
Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Ga-
rrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; 
Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz No-
voa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leo-
nidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffi-
rio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, 
Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, 
Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urru-
tia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, 
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Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, 
Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Müh-
lenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 
Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la supresión pro-

puesta por el Senado de la glosa 09, asociada a la partida 02. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 96 votos; por la negativa, 46 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Bal-
tolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castro 
Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sof-
ía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Ma-
rio; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García Gar- 
cía, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opa-
zo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; 
Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton 
Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; 
Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; 
Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De 
La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez 
Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; 
Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tira-
chini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, 
Marcelo; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres 
Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, 
Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van 
Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von 
Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
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Alarcón Rojas, Florcita; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-
do, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricar-
do; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Fernández Allende, Maya; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutié-
rrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Jackson Drago, 
Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Núñez Arancibia, Daniel; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, Andrea; 
Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, 
Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana 
Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Teillier Del Va-
lle, Guillermo; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, 
Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Mardones, Raúl. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la modificación 

introducida por el Senado a la partida 05, capítulo 31, programa 01 (Carabineros de Chile), 
subtítulo 22, glosa 02.  

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 57 votos; por la negativa, 85 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi 

Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, 
Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Gold- 
schmidt, Tomás; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez 
Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; Parra Sauterel, An-
drea; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Ba-
rrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; 
Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlve-
da Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, 
Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Ve-
negas Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, 
Gael. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernán-
dez, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; 
Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, 
Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona 
Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, 
Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Mo-
rales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Far-
ías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Alvara-
do, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, 
Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Hernando Pérez, Marcela; Jarpa Wevar, Carlos Abel. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la nueva glosa aso-

ciada a la asignación 036, ítem 03, subtítulo 33, programa 30, capítulo 01 de la partida 09. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 71 votos; por la negativa, 73 votos. No hubo abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; 
Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalo-
vic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jimé-
nez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; 



CÁMARA DE DIPUTADOS 8 6  

Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Sala-
zar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernán-
dez, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, 
Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joa-
quín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya 
Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; 
Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Noman Garri-
do, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; 
Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, 
Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana 
Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Al-
varado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazit-
úa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristó-
bal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; 
Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Mu-
ñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; 
Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, 
Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gati-
ca, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, 
Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naran-
jo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; 
Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catali-
na; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra 
Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; 
Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlve-
da Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leo-
nardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo 
Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, 
Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etche-
berry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la nueva glosa 

asociada al programa 01 del capítulo 09 de la partida 09. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 67 votos; por la negativa, 75 votos. Hubo 2 abstenciones. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio 
Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, 
Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, 
Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuen-
zalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Cas-
tillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, 
María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Arace-
ly; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, 
Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Mo-
rales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Noman Garrido, Nicolás; Núñez Urrutia, 
Paulina; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leo-
poldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejan-
dro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urru-
tia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardi-
ni Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cris-
tina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ilabaca Cerda, Marcos; 
Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúl-
veda, Amaro; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Miro-
sevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martí-
nez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; 
Pérez Salinas, Catalina; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, 
Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saf-
firio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Mari-
sela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; 
Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, 
Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; 
Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Ro-
jas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Norambuena Farías, Iván; Olivera De La Fuente, Erika. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la modificación 

introducida por el Senado al capítulo 01, programa 01 (Ejército de Chile), subtítulo 22, glosa 
03, párrafo primero, que rebaja gastos reservados de la partida 11. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 58 votos; por la negativa, 84 votos. Hubo 2 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi 

Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, 
Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; La-
bra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naran-
jo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pascal, Maite; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, 
Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodrí-
guez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leo-
nardo; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velás-
quez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, 
Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernán-
dez, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; 
Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Opor-
to, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; 
Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; 
Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgen-
sen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, 
Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, 
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Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Mo-
reira Barros, Cristhian; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, 
Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen 
Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Die-
go; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamo-
ra, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Flores García, Iván; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar la supresión pro-

puesta por el Senado del párrafo segundo de la glosa 03, capítulo 01, programa 01 (Ejército 
de Chile), subtítulo 22, de la partida 11. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 74 votos; por la negativa, 67 votos. Hubo 3 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio 
Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, 
Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, 
Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuen-
zalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Cas-
tillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, 
María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Arace-
ly; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, 
Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Molina Magofke, Andrés; 
Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Naranjo 
Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; 
Olivera De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, 
Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sanhueza 
Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúl-
veda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Soto Ferrada, Leonardo; Torrealba Alvarado, 
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Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Fran-
cisco; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, En-
rique; Venegas Cárdenas, Mario; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Boric Font, Gabriel; 
Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Mu-
ñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; 
Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, 
Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gati-
ca, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra Sepúlveda, Amaro; Lorenzini Basso, Pablo; Marzán 
Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; 
Mulet Martínez, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Orsini Pas-
cal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Olea, Joanna; Pérez 
Salinas, Catalina; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patri-
cio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar 
Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Este-
ban; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prie-
to, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alinco Bustos, René; Hernando Pérez, Marcela; Urrutia Bonilla, Ignacio. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El proyecto pasa a Comisión Mixta. 
Propongo integrar la Comisión Mixta encargada de resolver las discrepancias suscitadas 

entre ambas ramas del Congreso Nacional durante la tramitación del proyecto de ley, inicia-
do en mensaje, de presupuestos del sector público, correspondiente al año 2019 (boletín  
Nº 12130-05), con los siguientes señores diputados: Gastón von Mühlenbrock (UDI), Pablo 
Lorenzini (Democracia Cristiana), Leopoldo Pérez (Renovación Nacional), Manuel Monsal-
ve (Partido Socialista) y Giorgio Jackson (Revolución Democrática). 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 129 votos; por la negativa, 5 votos. Hubo 6 abstenciones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro 

Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu 
Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; 
Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; 
Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Se-
rrano, Miguel; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; 
Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García Garc-
ía, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María 
José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, 
Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; 
Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Morales 
Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; 
Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urru-
tia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; 
Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Ramírez Diez, Gui-
llermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull 
López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Due-
ñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Mari-
sela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, 
Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea 
Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas 
Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Saffirio Espinoza, René; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Velásquez 

Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Kast Sommerhoff, Pablo; 

Keitel Bianchi, Sebastián; Molina Magofke, Andrés; Undurraga Gazitúa, Francisco. 
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VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 
 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS EN FAVOR DEL ESTADO DE PALESTINA CON 
OCASIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE SOLIDARIDAD CON EL 

PUEBLO PALESTINO (N° 415) [PREFERENCIA] 
 
-Por acuerdo de los Comités Parlamentarios, el proyecto de resolución se trató con pre-

ferencia y se votó sin discusión. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 415 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 98 votos; por la negativa, 7 votos. Hubo 31 abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Carter Fernández, Álvaro; Castillo 
Muñoz, Natalia; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid 
Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Mar-
celo; Eguiguren Correa, Francisco; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Gahona 
Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, 
Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutié-
rrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, 
Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Leuquén Uribe, Aracely; Longton 
Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; 
Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez 
Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La 
Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Pérez 
Lahsen, Leopoldo; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; 
Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leo-
nidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffi-
rio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marise-
la; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mar-
dones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Este-
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ban; Venegas Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; 
Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Flores Opor-

to, Camila; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Hernando Pérez, Marcela; Silber Romo, Gabriel. 
 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; 

Carvajal Ambiado, Loreto; Castro González, Juan Luis; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Espi-
noza Sandoval, Fidel; Fuenzalida Cobo, Juan; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opa-
zo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Lavín León, Joa-
quín; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Meza Moncada, Fernando; Morales Mu-
ñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; 
Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Rathgeb Schifferli, Jor-
ge; Rentería Moller, Rolando; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Seguel, Pedro. 

 
BONO ESPECIAL PARA HIJOS QUE TENGAN A SU CUIDADO A SUS PADRES 

(N° 261) 
 
-Intervino el diputado Hugo Rey. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 261 en los siguientes términos:  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 136 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 
 
Aprobado.  
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, 
Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Nata-
lia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis 
Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan An-
tonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Desbordes Jiménez, Mario; 
Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
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Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, 
Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, 
Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; 
Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Morales 
Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; 
Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urru-
tia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; 
Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas 
Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana 
Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier 
Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso 
Hellman, Virginia; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, 
Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, 
Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; 
Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Bianchi Retamales, Karim. 
 

CALIFICACIÓN DE URGENCIA A PROYECTO DE LEY QUE INTRODUCE 
MODIFICACIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO NACIONAL PARA 

PERFECCIONAR FACULTAD FISCALIZADORA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
(N° 262) 

 
-Intervinieron los diputados Renato Garín y Jaime Mulet. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 262 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 138 votos; por la negativa, 1 voto. Hubo 1 abstención. 
 
Aprobado. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito 
Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flo-
res García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gon-
zalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, 
Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; 
Hertz Cádiz, Carmen; Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, 
Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Long-
ton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; 
Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mellado Suazo, 
Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Mo-
lina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Ba-
rros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; No-
rambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Anca-
pichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Mi-
guel; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas 
Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Saffirio Espinoza, 
René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana 
Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torre-
alba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, 
Mario; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Win-
ter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votó por la negativa la diputada señora Troncoso Hellman, Virginia. 
 
-Se abstuvo el diputado señor Schilling Rodríguez, Marcelo. 
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ENVÍO DE PROYECTO DE LEY PARA ESTABLECIMIENTO DE OBSERVATORIO 
INTERNACIONAL DE PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS (N° 263) 

 
-Intervinieron los diputados Patricio Rosas y Miguel Crispi. 
 

 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 263 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 127 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 13 abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; 
Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro 
González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flo-
res García, Iván; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; 
Hoffmann Opazo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Lorenzini Basso, Pa-
blo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, 
Patricio; Mellado Pino, Cosme; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, 
Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Ga-
rrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; 
Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz No-
voa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Renter-
ía Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; 
Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villa-
lobos, Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; 
Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauer-
baum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda 
Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; 
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Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Et-
cheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez Ramírez, Sebastián; Berger Fett, Bernardo; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid 

Versalovic, Sofía; Flores Oporto, Camila; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Mellado Suazo, Miguel; Pardo 
Sáinz, Luis; Pérez Lahsen, Leopoldo; Rathgeb Schifferli, Jorge. 

 
-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 

internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 

 
REEMPLAZO DE INTEGRANTE DE COMISIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Propongo a la Sala integrar la Comi-

sión de Ética y Transparencia por el diputado Giorgio Jackson en reemplazo del diputado 
Renato Garín. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
 

VII. INCIDENTES 
 
-Resumen de las intervenciones de los siguientes diputados y diputadas: 
 
El señor LEONIDAS ROMERO (RN) pidió a los ministros de Educación y de Salud la 

elaboración de un catastro pormenorizado de los niños con necesidades educativas especiales 
en la Región del Biobío. 

 
El señor MIGUEL MELLADO (RN) manifestó su solidaridad para con el señor Héctor 

Carrasco Zúñiga, conductor de buses que resultó gravemente herido tras un ataque con pie-
dras, palos y otro elementos contundentes perpetrado por 30 personas encapuchadas en con-
tra del bus que conducía, mientras transitaba por la comuna de Ercilla. Sus heridas fueron de 
tal magnitud, que no podrá trabajar nunca más como chofer, dado que perdió completamente 
el ojo derecho. Agregó que ese es el rostro de lo que sucede en La Araucanía, el de las per-
sonas que sufren las consecuencias de las acciones terrorista que se viven en la zona, por lo 
que comprometió su apoyo para esta víctima de la violencia.  

 

http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx
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El señor DIEGO SCHALPER (RN) pidió el apoyo de la Cámara de Diputados para soli-
citar a las autoridades de gobierno que se decrete zona de emergencia agrícola en las comu-
nas de la Región de O’Higgins que resultaron más perjudicadas por las granizadas ocurridas 
recientemente en esa zona, a fin de apoyar a los pequeños y medianos agricultores afectados 
por ese fenómeno climático. 

Por otra parte, pidió al ministro de Obras Públicas y a la ministra de Transportes y Tele-
comunicaciones que realicen las gestiones necesarias parar lograr la pavimentación del cami-
no entre Totihue y La Pimpinela, en la comuna de Requínoa. 

Finalmente, se refirió a la necesidad de contar con una ley de ferias libres que permita 
apoyar y resguardar la actividad de los feriantes legalmente establecidos y combatir el co-
mercio ilegal que se da en torno a estas ferias. 

 
El señor SEBASTIÁN TORREALBA (RN) solicitó a la intendenta de la Región Metro-

politana y la alcaldesa de Providencia que informen sobre los hechos ocurridos en una mani-
festación por la desmilitarización de La Araucanía que se realizó ayer, 26 de noviembre, en 
dicha comuna y en la que atacaron con bombas molotov a un funcionario municipal que se 
encontraba al interior de un vehículo de la municipalidad mencionada e intentaron impedirle 
que salieron del automóvil mientras este se quemaba, lo que calificó como un intento de ase-
sinato. Anunció que, como consecuencia de lo ocurrido, se querellara en contra de los res-
ponsables de la manifestación y en contra de quienes intentaron cometer el crimen mencio-
nado. 

 
El señor JORGE RATHGEB (RN) pidió al secretario regional ministerial de Medio 

Ambiente de la Región de La Araucanía que informe cuáles son las comunas con los más 
altos niveles de contaminación, los planes elaborados para enfrentar esa contaminación en 
cada comuna y los recursos destinados, según la ley de presupuestos, para ese tipo de situa-
ciones.  

 
El señor HUGO REY (RN) solicitó al ministro de Relaciones Exteriores y al director del 

Servicio Nacional de Aduanas que informen sobre las gestiones desarrolladas ante la incau-
tación de vehículos de propietarios chilenos por parte del Servicio de Aduanas de Argentina 
y respecto del número y valor de los vehículos confiscados y de los motivos que justifiquen 
tales medidas.  

 
El señor JOSÉ MIGUEL ORTIZ (PDC) rindió homenaje al diario El Sur, de Concep-

ción, con motivo de celebrarse el 15 de noviembre pasado el 136° aniversario de su funda-
ción. Además, recordó los principales hitos de la historia de ese periódico y a quienes cum-
plieron una destacada labor al frente de ese importante medio de comunicación regional. 

 
La señora CRISTINA GIRARDI (PPD) solicitó al ministro de Salud que responda el co-

rreo electrónico enviado con fecha 19 de noviembre pasado, por el que pide información 
acerca de la paralización de la construcción del hospital Félix Bulnes, en particular en rela-
ción con la medidas que se adoptarán para finalizar su construcción y dotarlo de la infraes-
tructura necesaria para atender las necesidades de la población de las comunas del sector 
norponiente de Santiago. 
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La señora MARCELA HERNANDO (PRSD) pidió al gobierno regional de Antofagasta 
que reinstale la mesa de trabajo sobre eventuales desalojos de familias del campamento Frei 
Bonn, en la comuna de Calama, las que fueron afectadas por un megaincendio. 

 
El señor KARIM BIANCHI (IND) rindió un homenaje al destacado dirigente deportivo 

de Magallanes señor Ángel Gómez Montenegro, recientemente fallecido. 
 
El señor FÉLIX GONZÁLEZ (PEV) solicitó a la Superintendencia del Medio Ambiente 

que informe por qué no ha fiscalizado el cumplimiento del plan de relocalización de las fami-
lias erradicadas de la comuna de San Fabián debido a la construcción del embalse Punilla; al 
Ministerio de Obras Públicas que explique por qué no se ha cumplido con lo ordenado en la 
Resolución de Calificación Ambiental, y al Ministerio del Interior que aclare por qué se aisló 
la zona para efectuar el desalojo. 

 
La señorita CLAUDIA MIX (Poder) solicitó al contralor general de la República dar 

respuesta al requerimiento ingresado, en julio del presente año, por el concejal de Maipú 
Pedro Delgadillo, en virtud de las vulneraciones a la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, que sufren los usuarios de la Oficina de la Dis-
capacidad de la Municipalidad de Maipú. 

 
El señor VLADO MIROSEVIC (PL) hizo un reconocimiento al recientemente fallecido 

académico Manuel Mamani Mamani, quien se desempeñó como director del Ballet Folclóri-
co de la Universidad de Tarapacá. Asimismo, solicitó enviar notas de condolencia a su fami-
lia y al rector de la Universidad de Tarapacá. 

En segundo término, solicitó al jefe de la oficina regional de Arica y Parinacota de la Super-
intendencia de Servicios Sanitarios y a la alcaldesa de Putre informar sobre las medidas inme-
diatas que van a tomar para que el derrame de aguas servidas que se produjo en la comuna de 
Putre, particularmente en la planta de tratamiento, no siga afectando a los agricultores. 

En tercer término, solicitó a la intendenta de la Región de Arica y Parinacota y a la alcaldesa 
de Putre informar sobre el estado de avance del proyecto de alcantarillado que beneficiará a los 
habitantes de Chapiquiña, Socoroma y otras localidades de la comuna de Putre, el cual tiene una 
inversión de 1.700 millones de pesos, aprobado en 2015 por el gobierno regional.  

Por último, solicitó al seremi de Obras Públicas de Arica y Parinacota informar sobre el 
estado de avance del proyecto puente Las Acacias. 

 
-Se levantó la sesión a las 14.26 horas  
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. COMISIÓN ESPECIAL DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
Y DE ANTECEDENTES 

 
-Se abrió la sesión a las 13.51 horas. 
 
El señor PEDRO VELÁSQUEZ (IND) solicitó al ministro del Interior y Seguridad 

Pública que informe a la Cámara de Diputados sobre los planes y programas de seguridad 
ciudadana que se implementarán en Carabineros de Chile y en la Policía de Investigaciones 
de Chile para combatir los focos de delincuencia que afectan a la comuna de Los Vilos, Re-
gión de Coquimbo. 

Asimismo, pidió al ministro de Salud, a la subsecretaria de Salud, al seremi de Salud de la 
Región de Coquimbo y al director del Servicio de Salud Coquimbo que informen a esta Cor-
poración sobre la factibilidad de potenciar la atención que otorga el hospital de mediana 
complejidad de Los Vilos en materia de atención de pacientes víctimas de accidentes de 
tránsito en la ruta 5.  

Por último, solicitó al ministro de Obras Públicas, al secretario regional ministerial de 
Obras Públicas de Coquimbo y al director regional de Vialidad de Coquimbo que dispongan 
la instalación de señalética para limitación de velocidad, de lomos de toro y de paraderos en 
la ruta D-575, a la altura de los kilómetros 4.2 a 4.6, en la comuna de Ovalle.  

 
El señor MARCELO DÍAZ (PS) pidió a la alcaldesa de Viña del Mar y a la secretaria 

regional ministerial de Vivienda y Urbanismo de Valparaíso que dispongan la reparación de 
las veredas, el reemplazo de las antiguas luminarias y la instalación de un lomo de toro y de 
señalética para reducción de velocidad en la calle Las Maravillas, sector Santa Julia, comuna 
de Viña del Mar. Asimismo, solicitó al director del Servicio de Vivienda y Urbanización de 
Valparaíso que informen a la Cámara de Diputados sobre el estado de tramitación del pro-
yecto de mejoramiento de viviendas al que postularon los vecinos de dicho sector.  

Del mismo modo, pidió al ministro de Vivienda y Urbanismo, al director del Servicio de 
Vivienda y Urbanización de Valparaíso , a la ministra de Energía y al gerente general y al 
presidente del directorio de la Empresa Nacional del Petróleo que informen a esta Corpora-
ción sobre la factibilidad de que la Empresa Nacional del Petróleo haga cesión o ponga 
término a la servidumbre constituida a su favor en el denominado “Paño 17”, de propiedad 
del Serviu, en la comuna de Viña del Mar, a fin de que en él se puedan construir viviendas 
sociales para los vecinos agrupados en los comités de vivienda Altos Monte Sinaí, Nueva 
Sinaí y Los Aromos.  

Además, solicitó al superintendente de Electricidad y Combustibles, a la ministra de 
Energía, al intendente de Valparaíso, con copia a la presidenta del condominio San Jorge, de 
Reñaca, el reemplazo de medidores de energía eléctrica del condominio San Jorge, ubicado 
en Reñaca Alto, comuna de Viña del Mar. 

Por último, pidió al ministro del Trabajo y Previsión Social, con copia al presidente de la 
Central Unitaria de Pensionados y Montepiados de Chile, Región de Valparaíso, la inclusión 
de la Central Unitaria de Pensionados y Montepiados de Chile en el marco del debate del 
proyecto de reforma previsional. 
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El señor FIDEL ESPINOZA (PS) solicitó al contralor general de la República, a la teso-
rera general de la República y al ministro de Hacienda que se reconsidere la destitución de 
funcionaria de la oficina Puerto Varas de la Tesorería regional de Los Lagos, señora Lucía 
Arcos Kuschel, medida que le fue aplicada en la administración pasada. 

 
-Se levantó la sesión a las 14.08 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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